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INTRODUCCION 

Las vías de comunicación son elementos primordiales pura el progreso de un País; asi, las 
líneas telefónlcas, ferrocarriles, rJdio, televisión y c111Tctcn1s, entre otras, se traducen en 
desarrollo, de tul numera <JUC entre mús complctus y 1110dcntns sean dichas vfos, meJor scní 
el Intercambio tecnológico, cultur.il y comercial entre un País y ntro y entre los individuos que 
conforman una Nución. 

Podemos afirmarqueunsistcma de comunicaciones que nouvanzu al 1itmo c.¡uc exige la época 
moderna origina el irreversible utruso par.i el Pais poco visionarlo. 

Acorde con lo expuesto, el México de hoy lucha por modernizar y extender sus vías de 
comunlcaci6n ul Interior y ullendc sus fronteras, razón por la <1u• la actual administración 
se ba propuesto, como una de sus más importantes metas, modt!rnizar la red troncal a través 
de la construcción de cuatro mil kilómetros de autopistas y de siete puentes intcniacionalcs( *), 
Sin emhargo,cstc loable propósito no podrfo llevnrsca caho,sin la con,juncitín de lnsL•srucrzns 
Gohicrno-Gobctnudos, en virtud de la 111agnu in\'CrsMn que rclJuicrc la construcción de 
cun·ctcrus. 

Sólo a pa11ir de lal combinacMu SI.! pueden lograr tan plausibles metas; ahora bien, ya que 
vivimos en un Estado de Derecho es necesario hacer uso de la liguru adecuada que regule la 
purtlcipaciún dc laAdminl•traclón Pública y el Capital Privado; acudimos para ello a nuestro 
ntáximo ordcmnuiento: La Constitución Política, que en su Artículo 27 prevé la concesión de 
la prestación de servicios públicos y la explotación, uso y aprovechamiento de bienes dominio 
de la Federación¡ caractcristicus, ambas, que convivl?n en la concesión de caminos. 

La presente investigación tiene como finalidad esclarecer el origen de la concesión, 
conceptuuli:zursu significado desde el punto de vista de lu doctrina, amtlizar ordenamientos 
que la regulan, y ¡iropont!r en ellos algunas nwjoras. 

Después de la pczquiz.a hbtórica, durante el unálisis comparativo doctrinario y normativo, 
se Incluyen comentarios sobre conceptos en donde mi particular postura dlliere con la de un 
detenninado uutory comparte la de otro, comentarios sobre cuestiones pr.ícticas y finalmente 
la propuesta de rcl'onnas en algunos de los preceptos legales que regulan la concesión de 
caminos. En un apéndice se agrega el múdelo de Título de Concesión y sus anexos u lin dc(¡uc 
el lector empalice con el tema. 

Es mi intención con el desarrollo de este trabajo contribuir, unnt¡ue sea de numera modesta, 
a la difusión de los aspectos jurídicos de esta figura entre los pioneros de la constnicción de 
can-etcras conccsionadas. 

(•),Comunicado de Prensa no. 36. Dirección GenerJI de Comunicación Social, 
Secretaría de Comunicacinncs y Transportes. 15 de t"chrcro de 1989, Plígina 2. 
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CAPITULO! 

SURGIMIENTO Y EVOLUCION DE LA CONCESION 

En la historia de nuestro país, encontramos que por diversas razones el Estado ha 
concedido ciertos derechos a los particulares, como son el uso y goce de algunos bienes de 
su pat·imonio para que éstos los exploten y obtengan un beneficio, el cual comparten con 
el mismo Estado. 

l. MEXICO COLONIAL 

En la Nueva España los Reyes otorgaban privilegios especiales a los súbditos de 
quienes recibían algún servicio, por las llamadas "Mercedes", que no son otra cosa que 
otorgamientos de ciertas extensiones de territorio para que el beneficiario las explotara en 
su provecho. 

Sin duda el antecedente más remoto de la figura actual de la concesión, lo constituye 
las Mercedes; ahondemos un poco en ellas: 

Con la conquista de la Nueva España, las tierras pasaron a integrar el patrimonio de 
los Reyes de España. (1) Los súbditos que participaron en dicha empresa fueron favorecidos 
con una recompensa reconocida por las Leyes de Partida, así como por la Ley XIX, Título 
1, Libro V de la recopilación de Leyes de los Reynos (sic) de las Indias, (2) dichas leyes 
mandaban gratificar a Jos descubridores por los servicios prestados a la Corona Española. 

J.-la Bula del P11¡u1 Alejandro VI determinó q11e los recién co11q11istada.,· tierms pa.wtrfan a formar parle 
del patrimonio de los Reyes de España.Se cli1 ·iden hzs opiniones entre los clistinws 11utores estudiosos 
de la materia; t1lg11nosdicc11 que por 1·ir1t1d de la Bula seowrgtlbd ltl tierra co11qt1istada a la persona 
del Rey,· otros, que P"st1lu1 t1 formar parte del ¡w1ri11umio del Estado. Entre los que defienden ésla 
posmra podemos me11cio11ar a Rmíl L<.·mu,i; G,1rcía quit..'n '-'" .'ill lihro "DaeclwAgn1rio Mc..rin1110 ": 
nos ofrece 111111 C.'.\JJ/icaciú11 rn:onable. Sc:g1í11 t!.'lle <111/or, d p111rimo11io de los reyes es111ba fomwdo 
por: 

a) Pa1rimo11io Primdo. Co11j1111w di! bienes corre.i;po11die111es a /ti persmwl del rey. 
b) Pa1ri111011io Real. Conju1110 de bient..>sdc:dirndos ,,¡ sos1e11imie1110 de la casa rc'11. 
e) P'11rimrmio de la Corona o del E.'llt1do. Co11ju1110 de bi<.•ncs, re11111s, producws y 10Jt1 clase de ingreso 

dt.•s1inado a cuhrir Jos gmuos de Id administfelt..'ión p1íhlica, prr1mm·er la /JT<>.v1crid"cl y presen'llr d 
Estado. 

Las tierras descuhi1•1111s )' co11q11i.warlt1s contrilmyerrm a Id pro.,JU!ridt1d del Es1a1lo, lu<.·go, co11s1im!an 
¡mtrimonio dd mismo. Lt•1111t.\' Carda R111íl "Dc:reclw Agrario Mexicano". 

2.- Fue/lle: Lemus, Carda Rmíl. op. dt. p.p. 82 11 86. 



La Merced Real era una institución graciosa y discrecional del Rey, (3) por lo que, 
además de otorgarle una determinada extensión territorial al beneficiado, le exigía el 
cumplimiento de una obligación consistente en participarle al soberano un porcentaje sobre 
las riquezas ex pioladas provenientes de la Merced otorgada, y si no lo hacín de ésta manera 
el mercedado, las tierras revertían (4) a favor de la corona. El Rey imponía además otras 
obligaciones al favorecido con la merced: (5) 

- Tomar posesión de las tierras mercedadas dentro del plazo de tres meses posteriores 
al otorgamiento. 

Sembrar, edificar y plantar árboles. 
- Otorgar una fianza en garantía del cumplimiento de las obligaciones impuestas por 

la merced. 
No se podía enajenar la Merced al Estado Eclesi:ístico 

En la Nueva España tuvo especial importancia la explotación de los recursos 
minerales, ésta, al igual que otrns muchas tareas, fue encomendada a los particulares. Al 
respecto tenemos la Cédula expedida por Felipe 11 de España, en Granada el 9 de Diciembre 
1526;en ésta Cédula se establecía la facult1ddc la Corona para concesionara los particulares 
la explotación de las velas o subsuelo de determinada superlicie, pero el dominio del 
subsuelo ode las velas o yacimientos de algún mineral siempre era detentado por la Corona 
en forma directa y radical, es decir, el derecho que concedía la Corona a un particular para 
explotar una determinada superficie de terreno, no implicaba la propiedad del mismo. 

En cuanto a ordenamientos legales que rigieron los relativos a minas, podemos 
destacar los siguientes: 

Ley de Minas del 10 de enero de 1959, expedida por la princesa Doña Juana. Esta Ley 
anula las antiguas Mercedes otorgadas e incorpora las Minas de oro, plata y azogue a la 
Corona, cuando éstas no hubieran sido explotadas. 

7 de marzo de 1563. Se expide el llamado "Antiguo Cuaderno" que son disposiciones 
relativas a la explotación de la industria minera. 

22 de agosto de 1584. Se expide el llamado "Nuevo Cuaderno" que son ordenanzas 
que constituían ya una verdadera codificación sobre explotación minera. 

3.-Estosdoseleme11tosen quce/ Reyororgaba la merced: graciose1ycliscrccio11alt11ente,110 losenco111ramos 
ya en la concepción actual de /u concesión. En nuestro pafs la concesión 110 esrd sujeta a /a facultad 
discrecional del Eswdo, sino que c11mplie11do el pt1nic11ltlr los reqm'sitos para o/Jtener/11 el Estado 
dl'IJe Olorgar/11. 

4.-Rcgresaban ''su origitwl duetio: el Est11do. Ya nos wcará, en capfmlo posterior, analizar la figurcz de 
fo reversidn en fo /egislcJción mexicana t1c1t1e1/. 

5.-Alg111ws de tales obligaciones g11ardm1 cier111 simu/ml nm los im¡mcsws en la acllla/idmJ. 
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22 de mayo de 1783. "Ordenanzas de Aranjuez". Constituyen Ja legislación más 
importante sobre Ja explotación minera; hablan del dominio radical de las minas y de su 
concesión a los particulares, así como de los derechos que deben pagar por su explotación. 

Las "Ordenan711s de Aranjucz" rigieron en el México Independiente hasta el Código 
de Minería del 22 de nüviemhre de 1884. 

En época de la colonia, la administraci6n pública otorgaba a los particulares, 
concesiones para la construcci<ín de caminos, hasta como ejemplo la que el JI Conde de 
Revillagigedo otorg<í a un particular para la construcci6n del camino México-Toluca el año 
de 1785, y que se llevó a cabo mediante el sistema de administraci<ín, en virtud de no haber 
encontrado empresa alguna que aceptara realizar los trabajo' por contrato. 

En realidad, la a<lminislraci6n colonial no luvo un programa de desarrollo caminero; 
desde, la época de la conquista, se utilizaron los viejos senderos tradicionales que 
comunicaban las coscis con el Valle de México y aquél que conducía tierra adentro hacia 
el norte y lo único que hizo el conquistador fue ampliar dichos senderos para permitir el 
tránsito por los mismos, de las recuas, de arrieros y más tarde la de carretas y los pocos 
caminos que las necesidades de comunicacilln <le los nuevos ccnlros pohlacionalcs 
impusieron, se hicieron mediante conccsi<'ln a los particulares o por la accitln colectiva de 
los pueblos mediante el sistema de tcquio; por eso decía el Uarón de Humboldt en vísperas 
de la Independencia, que la mejor forma de viajar por México era a caballo. 

2. MEXICO INDEPENDIENTE 
Durante ésta etapa de la historia de México, la legislación administrativa era muy 

escasa, portal virtud, los particulares cekhraban verdaderos contratos con la Administraci6n 
Pública, para prestar servicios reservados al Estado y utilizar bienes de su patrimonio, 
imponiendo ellos mismos las condiciones en que se realizaría la explotación e incluso las 
tarifas que pagarían los usuarios. Tales contratos (6) se celebraron sobre todo para el 
desarrollo de la industria minera, red ferroviaria, energía eléctrica, hidrocarburos y 
servicios bancario principalmente. 

Estos contratos que el Estado (quien con taha con escasos o nulos recursos ecnmímicns) 
celebraba con los particulares estaban revestidos de lnconstitucinnalidad, ya que para su 
aprobación y, según el artículo 72de la Constitución Política de 1857, el Congreso no tenía 
facultades expresas para aprobar contratns-concesi6n celebrados por el Ejecutivo Federal, 
pues ninguna de las fracciones del citado artículo establece totales facultades para el 
Congreso.(7) 

6.- Como l'Crl'/110 ... 1.:11 capitulo 11uis addalltí', la c011ce.\·id11 ''" la t1c11wUd,1tl nn ,_.,.. 1111 co11tr11to entre la 
allloriclad uw1wm1c: y d par1icu/11r, sino que t'Wtslillly'' r1/rn fig11rt1. 

7.-En cfeclO, lmstt1 con ojet1r d libro 1/t'I mm•t.vo Felipe Tena füm1ln•z: "LC!j't'S Fw11/11mer1111/esde México" 
/S08-/SX7'', (PornÍtl Ml:xico /987 P. (i/7, (1/8y6/'J)p11fll cm1t·t•nc<'flW.'ich•1¡11<'llOCfflfi1c11/taclde/ 
Con~rt'.m r1prul111r diclws contr1llo.\· nm los p11r1ic11h1rt·s. 
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Hablando de Comunicación ferroviaria la primera concesi<ín de éste tipo se otorg1í el 
22de agosto de 1837 por Anastasio Bustamante a Francisco de Arrillaga para constrnir una 
vía férrea de México a Veracrnz, sin embargo ésta nunca se lleglÍ a realizar. 

En materia bancaria se celebraron múltiples contratos de Concesión, entre ellos, 
destaca el primero de su tipo celebrado el 29 de julio de 1857 para establecer el Banco de 
México. 

Maximiliano de Habsburgo (8) otorgó las primeras concesiones de explotación; tan 
solo entre 1864 y 1866 firmó treinta y ocho. 

Las concesiones durante la intervenciiín Francesa en lo que Maximiliano fue Emperador 
de México se otorgaron con base en el artículo 22 de las Ordenanzas Reales pam la Minería 
de la Nueva España que establecía: '" ... así mismo concedo que se pueden descubrir,solicilar, 
registrar y denunciar en la forma referida no siílo las minas de oro y plata, sino 
tambíén ... bitu111entos o jugos de la tierra ... "(9). 

Fue el mismo Maximiliano quien reglamentando dichas ordenanzas señaló que: 
"Nadie puede explotar minas de sal, fuente o pozo y lagos de agua salada, carbón de piedra, 
betún, petróleo, alumbre. sin haber obtenido antes la concesión c.:presa y formal de las 
autoridades competentes y con aprobación del ministerio de fomento". 

En el año de 1895, en cuanto a energía eléctrica se refiere, se celebró un contrato de 
concesión para explotar las caídas del Río Necaxa, posteriormente el 24 de Marzo de 1903 
con aprobación del Senado, se traspasó el Contrato a The Mexican Light an Power Co. 

EL PORFIRIATO 
En el plano social el Porfüiato presenta agudos contrastes, ya que por un lado existía 

la clase media nacional, que nace y se desarrolla al margen de los cuantiosos beneficios que 
obtenía el capitalista (en su mayoría extranjero) a cambio de invertir su dinero en la 
extracción de recursos naturales del suelo Mexicano y al margen también del enriquecimiento 
de un grupo pequeño de Mexicanos privilegiados al régimen que sustentaban el poder 
político y fueron pilares del sistema Porfiriano, y por otro lado esta la clase trabajadora y 
campesina, en su mayoría despojada de sus tierras y sometida a una severa explotación de 
los grandes hacendados. 

B.· MaximilianoFernandoJosé de Habslmrg0Archid11q11e de! Auslria que se ,.;ó seducido por las argucic1s 
de Napo/edn 111 quien, con ideas e:rpansionistas le ofreció 111 corona de lo que serla el Imperio 
Mexicano. Recibió al igual que su hermano Franci.\·co Jo.w! esmert1dll educación libera{, fue buen 
estadista pero contrario a{ C.\]JÍritu de lc1sf11erzr1.\· Re1m!Jlicanas encal1ez1ulas por Beni10Judrez, lo 
que aceleró su calda. 

9 .• 0rdena11zas emitidt1s por el Empemdor C11rlo.\· l// de Esp111it1. 
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No obstante las condiciones sociales de la mayoría del Porfiriato es una etapa de 
transformación y arranque hacia la modernización, a pcsardesus fallas y del envejecimiento 
del Sistema por la prolongada permanencia del dictador. 

Porfirio Díaz tomií las riendas del País con una economía verdaderamente deteriorada 
y con una ~euda pública elevada (10). u1 manera en que Díaz logró captar recursos 
rápidamente fue a través de concesiones dadas a compañías extranjeras - Inglesas y 
Norteamericanas principalmente - para explotar diversos bienes propiedad de la Nación -
minerale~ e hidrocarburos entre los más importantes - y para la construcción de la red 
ferroviaria, vía de progreso y comunicación para el país en una época en que no había 
infraestructura carretera. 

El Porfiriato se destaca entre otras circunstancias, por la celebración indiscriminada 
de contratos - concesión con extranjeros en los que se denota casi un to~il entreguismo de 
los bienes propiedad de la Nación, lo que ocasionó grandes problemas al País, incluyendo 
la propia caída de Díazquien al dar inicialmente un trato excesivamente benévolo para los 
concesionarios petroleros, y posteriormente, queriendo evitaruna monopol iz.1ción, provocó 
la ira de sus antiguos protegidos iniciando así su propio fin. (11) 

A continuación destaquemos las más importantes concesiones otorgadas durante el 
Porfiriato: 

RED FERROVIARIA 

Duranre la segunda fase de la administración Porfiriana, en el año de 1898, José !ves 
Limantour (12) Secretario de Hacienda y destacado "Científico" (13) de aquella época se 
propuso regular el anterior sistema implantado para otorgar concesiones a la compañías 
ferrocarrileras sobre las vías que se habrían de construir a partir de 1990. 

JO.-E11 1893 la deuda nacional ascendfa 222, J 32,36/ pesos, de los cuales 153,016,640 correspondlan a la 
deuda exlerna, y los69.J J 5, 721 resttmtc!s a la deuda interna. "Historia de México". Delg11do Cantil 
Gloria. ALHAMBfü\ BAClllUER. México 1987, pági11,1 116. 

JI.- Serla motfro de una ex1em1<11tU! e.J.71/icaciún inoporm11a en ésfll im"estigaclón, señalar como las 
Co11cesi01"'s petroleras comrilmycron a lt1 caftlt1 de Porfirio Dfaz. Sobre el p11rtic11/ar Martín luis 
Moreno realizó ww mt1g11lfict1 im·<-·stig11ció11 en su "México Negro", 

J 2.-Destacado Po/lticv Porfiri.\'ta. Sah ·á la ima~en de la Administración Porjirista por sus /uibilcs manejos 
de /11 llt1cic.•11da PIÍblic11. 

13.-Selcs 1"1mó "Científicos" al gahi11etedc!/11,.\c/ministracitS11 Porflri:\lll tm su seg111ulaE111pa ( /895-1919). 
Recibiermt este nwte por a11ocarse a J espf riw lime111tourisl'1 de " ... abogar por la dirección cie11tlfica 
del nobit.•rno y del desarrollo cie111íjico del Pt1l'i ("f/htoria de México" op.cit. ptlg. 131) 
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Limantour estaba interesado en ésta regulaci<Ín principalmente por la necesidad de 
resolver la Liuda que se planteaba respecto de si las empresas tenían derecho de propiedad 
absoluta sobre las vías, material rodante y edificios, o si gozaban únicamente el usufructo 
de las mismas. Por ésto, en el mismo año, la Secretaría de Hacienda expidilÍ la primera Ley 
General de Ferrocarriles, donde estableció que las concesiones serían menos generosas y 
que s<Ílo se otorgaría cuando se tratara de tender líneas férreas destinadas a satisfacer las 
necesidades económicas del país (14), y que sirvieran para unir el interior de la República 
co~ los puertos más impmtantes. 

De acuerdo con esta Ley, a partir de 1900 las empresas ferrocarrileras deberían 
observar las siguientes especificaciones: 

a) Sujetar sus tarifas a la aprobación del Gobierno. 

b) Aceptar que los interventores e inspectores observaran las obras y el manejo de los 
FFCC. 

c) Transportar gratuitamente toda clase de correspondencia y carga postal. 

d) Permitir al Gobierno el libre uso de sus líneas telegníficas. 

e) Aceptar la disposición deque ninguna concesión se hiciera por un plazo mayor de 
99 años, al cabo de los cuales la empresa pasaría a ser del dominio de la nación con todas 
sus vías, equipos e instalaciones (15). Estas concesiones sólo se otorgarían según la ley a 
empresas mexicanas, aún cuando hubieran sido organizadas en el exterior y con socios 
extranjeros, que estarían sujetas a las leyes del país. 

MINERIA 

La minería bajo el reg1men de Díaz alcanzó un goce considerable. Hasta 1892 
interesaron a los mineros los metales preciosos, pero a partir de ese año, comenzlÍ una 
explotación más intensa de metales industriales como cobre, plomo, hierro, la cual 
sobrepasó la de oro y plata a partir de 1905. 

14.-D,• ali( que más 111rde I'""' evitdr q11c se 1lieran conn.•sirm<'.\' en forma i111Jiscrimi1wd11 el legislador ,J,• 
1917 estableció de1ern1inados rct¡uisüos p11rt1 o/()rg11r concesicme.~: ser Mexicanos por nacimiento 
o por na111rt11iwcicí11 o ser Mcxicmws, s11jet11rse" fo cliíusulu "ct1lvu" emre otras. 

15.- Lo que c011.~lilu)'e c1cuwlmc11te el durec/w de Re1·ers1'ó11 c¡ue tiene d Es111do. Lo mwliwremos en 1111 
capfwlo md.~ ude/u11te. 

10 



Los metales industriales no ferrosos (cobre, plomo, antimonio, mercurio y zinc) 
representaron en 1900-1901, el noventa porciento de toda la producción en el país; los 
combustibles (carbón y petróleo) cerca del nueve porciento y el fierro, el grafito uno 
porciento. 

CONCESIONES PETROLERAS 

Debido a la precaria situación económica del país durante el segundo período de la 
administración Portiriana, Díaz se vió obligado a otorgar concesiones petroleras en 
condiciones desfavorables para México, a cambio de que compañías Inglesas y 
Norteamericanas invertir.in en infraestructura extractiva y dieran trabajo a mano de obra 
mexicana. 

En un principio Díazotorgcíextraordinarias facilidades a empresarios notteamJricítnos 
para extraer petróleo mexicanD, poskriormente buscó un equilibrio a las millonarias· 
inversiones norteamericanas otorgando iguales facilidades a inversionistas Ingleses. 

Entre los Empresarios Norteamericanos destacaba la figura de Edwar L. Me Doh'oriey' 
(16) a quien Díaz le concedió importar toda la maquinaria que necesilaia libre de impuesto; 
además le concedió una exención fiscal por 1 O años, solamente no le liberó del Impuesto 
del timbre, pero éste no era realmente significativo. '· '" · · 

Díazfuehábil para mantener el equilibrioentre los poderosos inversionistas extranjeros 
y evitar una monopolización del petróleo en manos de norteamericanos; así; otorgó a un 
inglés llamado Weetman Pearsp una concesión en 1901 para explotar 'Tierras vacante y 
nacionales'', aprovechando una ley promulgada en el mismo año. 

Todas ias empresas extranjeras explotaron entre 1901 y 1938 más del 90% de·r pclnileo ·) 
que se produjo en México. Este abrumador dominio fue resultado de varias leyes en las que 
se negaba al Estado Mexicano la propiedad del subsuelo nacional. "' 

En 1884el Presidente Manuel Gonz:ílezdictó una Ley Minera en la'qúé·sedcclaraba 
que el carbc\n y el pctr\Ílco eran propiedad exclusiva del dueño de la superficie." "' 

16.-Afllnln lui.i Afor(•no L'fl s11 "México Ne¡.:ro" (op. !'ir) nos ut1rra, "nwll('T'11/e 11m·ela "1 /wbilitlad ele/ 
empresario E,Jimr Ale. DuhL·m•y p11rc1 obtcnr!r co11n•.,frm,•s petrolera.\· en México al igual que!'/ 
desprecio qut: .wmlia /i,1cia el pttls fu(!ll/C ele Sil riqueza. 

11 



En 1892 entró en vigore! segundo Código Minero que se contrapuso al de J 884 al no 
reconocer explicitamenic al duefm de la superficie la propiedad sobre el subsuelo, era un 
pequeño avance en contra del~ política entreguista que hasta ank~ de C:ste C6digo se venía 
dando. Sin embargo, una nueva ley cn 1901 otorgad:.i aJ superficiario el dc1t·dw <1 explotar 
y al Ejecutivo Fet..lcral Ja faculléid dr.: tJtorgar algunas concesiones en los len-cnns avantes y 
nacionales. Ocho años dcspué-s enlrd en vigor otra ley que determiml que t:ran prnpiedad 
exclusiva del superficiario los depósitos de combustibles minerales: en otrns palabras, no 
había nada que impidiera a las cnmpañías extrnnjeras explotar el petróleo que ern mexicano 
tan sólo de nombre. 

Con la reforma al artículo 27 constitucional, hecha el 27 de diciemhre de 1939, se 
estableció que solo la nación podría "xplotar el petróleo mexicano (l 7). 

CONCESION DE CAMINOS 
Podría afirmarse que el gran impulso airretero en .Mixico, •e originó en ·el mDmento 

en que Don Plutarco Elías Calles fundó la Comisión Nacional de Caminos en l 925 y se 
expidieron lasº leyes relativas a la construcción rle cam;nos y puentes f.edera1es, la .de 
comunicaciones eléctricas o sea de las telecomunicaciones y la .de ferrocarriles, :así oomo 
la correspondiente, ya en 1931, al transporte aéreo. 

En la Legislación Mexicana surgida de la Re•·oludón, !a pnimea:a ley expedida por el 
Congreso en la materia, fue la publicada en el Diario Oficial de la Fe.deraciónd 26-dcAbdl 
de 1926, que como ley específica para regular la construcción y.expl@tación de caminos rle 
jurisdicción federal, sería necesaria la con~ión corre>.pcmdiente,G!mJJgada por e U fjecutivo 
de la Unión por conduelo de la Secretaría de O>muníc:aciones y Obras Públicas, y .c¡ue la 
construcción de tales caminas se ronsider.i.ría de .. 1mdad pG:b>lica y .en <0c1n•ecl!ltl!lcia Be 

podrían expropiar los terrenos y mateñales necesarias paw .<.u C<mK!mcción y .gue ~a !al 
efecto, el Ejecutivo dé la Unión padría prestar ayuda oconómka ·amatc::niakuandm<eílcamino 
fuese de interés general o se destinara :al lr.ífico libre y g¡:at.ui1a. 

Asimismo la leyprevcíalaposibilidaddetransferirlasoooccsiones,,previa:aUIG>Iiizaciéin 
del Gobierno, en los mismo> términos y ron los mii;:mos derechos e&tableeidns ·en el !titulo 
correspondiente, con la prohibición deque los mismos. pudi.,.r,in scrcedidos.o lhi¡pot.ccadGls 
a gobiernos extranjeros con pena de nulidad y la re&111'iioci&n de <¡:ue dit!hms :gdbie:mGlS 
tampoco podrían ser admitidos como sociClló de las "111lpr.esas .conces.íonarlns y !Por ;Último 
establecía el derecho de re.-ersión, para IJUC :al lérmine>rle aa <!lWJoesiGn. :Ioslhi<'oes ¡pasaran 
en buen estado y sin costo alguno y lihre de 1odCl gi·a.·2'I!eat, :a~ Gmbiiernm Fodeira'I. 

17.- Pubticad11 el 9 de n&iicmbre óe 1940 c111.~J Di'1rio .Ojir.ia1 de !La F.cdcrJu:icín . .Méx:ioo 9·')40. 
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Este esquema concesionario, persistió también en la primera Ley de Vías Generales 
de Comunicación publicada en el Diario Olicial de la Federación, el 28 de septiembre de 
1932, que abrogó entre otras, la de Caminos y Puentes de 1926 a que se ha hecho referencia 
y que estuvo vigente liasta la promulgaci<in en 1940 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación actualmente en vigor, misma en la que también se conserva el régimen 
concesionario a que ya se ha hecho mcnci<)n. 

En el siguiente capítulo veremos el marco constitucional de la figura de la concesión 
en nuestro país actualmente. Veremos también su concepto y aspectos generales. 
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CAPITULO U 

LA CONCESION EN GENERAL 

t. CONCEPTO DE CONCESION 

La mayoría de los autores e.le derecho administrativo coinciden, en términos más o 
menos similares en un concepto de concesión administrativa, así tenemos por ejemplo 
Gabino Fraga (1) quien nos dice que la concesión administrativa " ... Es el acto, por el cual 
se concede a un particular el manejo y explotación de un servicio público o la explotación 
y aprovechamiento de bienes del dominio e.le) estado ... ", por su parte Andrés Serra Rojas 
(2) afirma que " ... La concesión es un acto adminislrativo por medio del cual la adminis
lración pública federal, confiere a una persona una condición o poc.ler jurídico, para ejercer 
ciertas prerrogativas públicas con delerminadasobligaciones yderechos para la explotación 
de un servicio público, de bienes del eslado a los privilegios exclusivos que comprenden 
la propiedad industrial. .. " 

Por último Miguel Acosta Romero (3), afüma que la concesión" ... Puede significar 
varios contenidos: 

" ... Es el acto administrativo discrecional por medio del cual la autoridad ac.lministrativa 
faculta a un parlicular: 

1.- Para utilizar bienes c.lel eslado, dentro de los límiles y condiciones que señale la ley. 

2.- Para establecer y explotar un servicio público, también dentro de los límites y 
condiciones que señale la ley ... " 

Esla primera concepción que nos e.la Acosta Romero me parece adecuada por intentar 
un análisis en sus rasgos generales, de cada uno de los elcmenlos. 

a) Aclo administrativo. 

La concesión es un acloadm inistrativoen tanto que emana de la autoridad administrativa 
que bien puede ser la ac.lministración pública federal, local o municipal. 

J •• Fraga Gabino "DacchoAJministratil·o" Porr1111. Afé.xico 1986, p1fgina 248. 

2.· Serm Rojas Andrés "Dt:r<!ch0Admi11istr111i1•0". Porrua Aféxico 1976. p1í~ina 197. 

3.· Acost11 Ro;nero Miguel " Teorf1i"'Gcmc.•r11/ dd Derecho Admi11is1ratii'o. 

15 



b) Discrecional. 

Este es un elemento que sin duda es materia de polémica, en lo personal no comparto 
el criterio del autor citado en cuanto a este elemento. 

En mi opinión, el otorgamiento de una concesi6n no queda sujeto a la facultad 
discrecional de la autoridad concedente por las razones que expongo a continuación. 

Para obtener una concesión para la construcción y explotación de una vía general de 
comunicación, el artículo 19 de la ley de vías generales de comunicación establece que se 
requiere elevar.solicitud a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes de conformidad 
con los preceptos de esta ley y sus reglamentos; el artículo 12 de la misma ley señala que 
las concesiones solo se otorganín a ciudadanos mexicanos o a sociedades constituidas 
conforme a las leyes del país; a su vez el articulo 15 señala el procedimiento por el cual se 
otorgará una conccsi6n; ahorn bien, si una persona eleva solicitud a la autoridad, es persona 
física o moral mexicana y se ajusta al procedimiento del articulo 15 citado, la autoridad no 
debe negar el otorgamiento de la concesión, invocando argumentos de cart'icter subjetivo 
en cuanto a la calidad del particular que pretende la concesión, u otros similares. Vamos al 
caso extremo de que 2 personas, física o morales, reunan ambas los requisitos legales y 
materiales para ser concesionarios, en esta situación la autoridad no podr:í discrecionalmente 
elegir a uno y desechar la propuesta del otro, la elección debe ser para el que ofrezca las 
mejores condiciones para el estado, ya sea quien ofrezca mejor calidad, menor tiempo de 
concesión para amortiz:1r la inversión, menor tiempo en la construcción y otros factores. Si 
la autoridad fuera parcial en favor de alguno, la ley prevé recursos de inconformidad en 
contra de las decisiones arbitrarias de la autoridad concedente (cfr. Articulo 19 de la ley 
general de bienes nacionales). 

Además el multicitado articulo 15 de la ley de vfas generales de comunicación, en el 
párrafo quinto;establece la posibilidad de que se presenten objeciones ante la secretaria de 
comunicaciones y transportes, en contra de las solicitudes de concesión. 

Lo anterior no quiere decir, desde luego, que la autoridad no puede desechar la solicitud 
de un particular para obtener una concesión en virtud de no abocarse éste a los requis,itos 
establecidos para ello como puede ser no tener solvencia económica o capacidad técnica, 
mas aún, la autoridad debe " ... establecer las precauciones debidas a fin de garantizar la 
idoneidad del concesionario para aprovechar la concesi<ín." ( 4) 

c) Facultad dada¡¡ un particular. 

4.· Frag11 Gabi110 op. cit. pt1gin11 253. 
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. En este sentido "la administración pública confiere, delega u otorga esas facultades a 
una personajurídica, privada o pública, que se denomina el concesionario, el cual adquiere 
un derecho o poder jurídico, que no tenía antes del otorgamiento de la concesión, al mismo 
tiempo que ¡;ontrae, determinadas obligaciones relacionadas con la concesión (5). 

d} Bienes del es~1<Jo y servicios públicos. 

En virtud del articulo 28 constitucional, el estado podrá concesionar la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la 
federación, salvo las excepciones que las leyes establezcan: estas leyes son las aplicables 
a la concesión de que se trate( vgr. ley general de bienes nacionales, ley de vías generales 
de comunicación, ley de concesión minera, etc). 

El concepto de concesión constituye también para Acosta Romero: 

" ... El procedimiento a través del cual se otorga la concesión oa través del que se regula 
la utilización de la misma aún frente a los usuarios ... " y " ... Puede entenderse también por 
concesión, el d.ocumento formal que contiene el acto administrativo en el que se otorga la 
concesión." (6) 

2.- NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION. 

En la doctrina administrativa se han sustentado diversos criterios acerca de 
la naturaleza jurídica de la concesión. 

2.1 Teoría contractual o bilateral. 

Según esta teoría la concesi<in es el resultado de un contrato celebrado entre la 
administraci<in pública y el concesionario, que es una persona física o una persona jurídica 
colectiva. El concesionario se encarga de la realización de una obra o de la prcstaci<Ín de 
un servicio mediante prestaciones <le can\ctl!r económico. 

5.· Serra Rojas Andrés op. cit. pt1gi1111 198. 

6.·Acosta Romero op. cit. pdgina 698. Se n·jicre el m11or al 1(111/od<• cu11cesión que Olorga el gobierno fedenrl 
e1 trm'és de la c1111oridatl concccil'llte según /11 concesión Je c¡ue se trtlle. 
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Esta teoría se basó primeramente en que la concesión tenía su origen en un contrato 
regulado por el derecho privado. Ya que solo constituía un simple acuerdo de voluntades 
entre la administración y una persona privada, donde esta última se obliga a prestar el 
servicio en una forma eficaz mediante una contraprestación de car:ícter económico. 

Gabino Fraga dice que " ... el estado, a pesar de las cliíusulas contractuales de la 
concesión, se consideró facultado para adoptar medidas de policía que a veces significaban 
variaciones en la explotación del servicio, pero que eran necesarias para proteger la 
seguridad y el orden público ... "(7) 

De la afirmación del autor citado, podemos concluir que la teoría contractual se 
conforma de 2 tipos de cláusulas, unas que podríamos llamar "reglamentarias" y otras que 
podríamos denominar propiamente "contractuales"(S), siendo las primeras modificables 
por el estado en forma unilateral, sin consentimiento previo del concesionario, llegándose 
así a contraponer con los principios contractuales estudiados en el derecho privado (9), y 
las segundas en donde el estado conviene en otorgar u na canees ión, imponiendo determinadas 
obligaciones y el particular conviene en aceptarlas a cambio de que le sea otorgada ésta. 

Algunos autores consideran que la teoría del contrato administrativo es un auténtico 
acuerdo de voluntades: "la del estado, que otorga el derecho para la prestación del servicio 
publico o para el uso, aprovechamiento y explotación de sus bienes: y la del particular, que 
se obliga a cumplir las conductas que el contrato le impone y adquiere los derechos de cobrar 
por la prestación del servicio o de aprovechar el bien del estado" (1 O). 

7.- Fraga Gabino op. cit página 250. 

8.- Fraga Gabino op. cit. página 250 

9.- Al respecto Rafael Rojina Vi/legas dice que la lógica jurldica nos advierte, por una int11ición evidente 
por si misma, que nadie puede por su voltmrad crear obligaciones en otro suje10, es decir, 
autoconferirse derechos ... " Rojina Vi/legas Rafael "Teorfa General de /tZS Obligaciones" tomo 111 
Porrua. México 1986. Décima cuarta edición página 200. 

10.-Delgadil/o GutiérrezLuis h. "elementos de derecll0Adminis1ratfro" romo/ Limusa México 1986 p.p. 
215 y 216. 

18 



2.2 TEORIA DEL ACTO UNILATERAL. 

Esta teoría es radicalmente opuesta a la contractual ya que nos dice que la concesión 
es un acto de poder público, en virtud del cual los servicios públicos son actividades propias 
del estado y se encuentran fuera de todo comercio, razón por la cual constituye un 
indiscutible poder de imperio; al res pecio Luis H. Delgadillo nos dice " .. .la teoría del acto 
administrativo se funda en la potestad del estado para otorgar los derechos de manera 
unilateral al particular que le asegure el cumplimiento de los fines, los cuales no pueden 
quedar sujetos a un convenio, ya que el interés publico no puede negociarse, ni pueden 
otorgarse derechos sobre el..." (J 1) 

2.3 TEORIA DEL ACTO COMPLEJO O MIXTO. 

Esta teoría es la mas aceptada; inclusive nuestro país se inclina por tal tendencia, dicha 
teoría establece que la concesión esta compues~1 por una parle de cláusulas reglamentarias 
y por la otra con chíusulas conlracluales. las primeras contienen todo lo concerniente a la 
organización y funcionamiento de la concesión, siendo el estado el que unilateralmenle las 
establece y modifica de acuerdo con las necesidades cambiantes de la sociedad, creándose 
así una situación jurídica general (horarios, la rifas, ele.). en lo que respecta a las segundas. 
en estas se encuentra el principio de la ecuación financiera de la concesión que es donde se 
prevén aparte de las cargas, las ganancias pecunarias del concesionario, la importancia de 
las cláusulas contractuales consiste en que crean una situación jurídica individual en favor 
del concesionario a tal grado que la administración no puede modificarlas en una forma 
unilateral, siendo así una verdadera garantía para el concesionario en cuanlose asegura sus 
inversiones y sus intereses presentes y futuros. 

En base a este criterio, si el estado llegara a alterar la concesión a tal grado que 
modifique la ecuación financiera, el concesionario puede exigir la restricción del equilibrio 
financiero por haberse violado el aspecto contractual de la concesión. 

Los adminislrntivistas como Gnbino Fraga y Serra Rojas entre otros, se han manifestado 
por esta teoría a manera de muestra lomamos el sentir del primero: 

11.· De/gadillo Glllierrez luis JI. op. cit. pdgina 216. 
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" ... Pensamos que el elemento contractual de la concesión esta constituído, además de 
las cláusulas que conceden ciertas ventajas pecunarias al concesionario, pero las cuales no 
pueden dejar de existir, en un derecho para el concesionario, de mucho mayor importancia 
jurídica, puesto que representa para él la verdadera protección de sus intereses y la garantía 
más firme para sus inversiones. ( 12) 

Particularmente considero acertada la opinión de Eloy Lares Martínez, citado por Luis 
H. Delgadillo (13), en cuanto a la naturaleza jurídica de la concesión: 

" ... Es, en parte, un contrato administrativo, y en parte, un acto de naturaleza 
reglamentaria, es en síntesis, un acto contenido múltiple, creador de situaciones jurídicas 
individuales, y en fin, acto de atribución de situaciones jurídicas generales a una persona 
física o jurídica ... " 

Miguel Acosta Romero opina que de acuerdo a nuestro sistema jurídico, la concesión 
no comparte las características de la teoría del acto mixto, al respecto nos dice: " ... Si se hace 
un exámen metodologico de los regímenes de concesión en México, se concluirá que 
actualmente la mayoría de las concesiones se otorgan por medio de actos administrativos 
discrecionales, ya que los particulares no celebran ningún convenio o contrato con la 
administración para ello, ni tampoco pueden pedirle el otorgamiento forzoso de las 
conce.siones ... "(14) 

Difiero de la opinión de autor citado en cuanto a que se otorguen las concesiones por 
medio de actos administrativos discrecionales, tomando en cuenta los razonamientos que 
anteriormente expuse (15). · 

Por lo anterior considero que sí hay un acuerdo de voluntades para explotar una 
concesión, pero también hay lineamientos y directrice.~ que impone la autoridad al 
particular, en miras del bien común. 

12.-Fraga Gabi110 op. cit. ptfgitlll 251 

13.-Luis H. Dc/gadil/o op. cÍI. pt!gina 216 

14.· A costa Romero op. cit. página 698. 

15.· Véase lo expr1e.ruo en el inciso b) cid primer tillllo del presente capftulo. 
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lll. DISTINCIONES CON OTRAS FIGURAS JURIDICAS. 

Tanto en nuestro derecho positivo como en decisiones judiciales se ha llegado a 
confundir muy frecuP.ntemente la concesión, con otras figuras jurídicas como son la 
autorización y el permiso, a tal grado que dichas expresiones se han usado indistintamente, 
(como por ejemplo podemos observar en las leyes sobre comunicaciones y transportes), 
siendo estas situaciones diferentes, esto podría traer graves consecuencias cuando se 
presente un problema entre el estado y un particular, ya que no sabríamos en un momenío 
dado en que situación jurídica nos encontramos. 

3.1 AUTORIZACION. 

"La autorización es un acto administrativo por medio del cual se levanta o remueve 
un obstáculo legal o impedimento que la norma legal ha esU1blecido para el ejercicio de un 
derecho de un particular" (16). sus elementos característicos son los siguientes: 

PRIMERO:La autorización se otorga mediante un acto administrativo. 

SEGUNDO:Dicho acto remueve o levanta un obstáculo legal. 

TERCERO:Existe un derecho preexistente en favor de una persona jurídica ya sea 
física o moral. 

CUARTO:Se otorga única y exclusivamente con el propósito de que el particular tenga 
un beneficio directo y exclusivo, es decir que satisfaga una necesidad de carácter individual 
y no general. 

QUINTO:No es obligatoria, cnntínua, ni uniforme. 

SEXTO:Su duraci6n es por tiempo indefinido. 

SEPTlMO:Puedc ser revocada en cualquier tiempo por un acto debidamente motivado 
por la administración, sin derecho a indemnización, salvo que la ley establezca otra cosa". 

Diferencias de la concesion con la autorización desde el punto de vista de: 

16.· Fraga Gabino op. cit. página 2./2 
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a) SU OTORGAMIENTO. 

La concesión tiene el caníctcr de un acto complejo, es decir que está compuesto de un 
acto reglamentario que es establecido unilateralmente por la administración y un contrato 
donde se manifiesta un acuerdo de voluntades entre la propia administración y una persona 
jurídica (17}, en cambio la autorización es un simple acto administrativo. 

La concesión solo puede ser otorgada por el ejecutivo federal o el estatal según sea el 
caso y en la autorización no necesariamente debe ser otorgada por el ejecutivo, ~~mbién 
pueden ser otorgadas por una autoridad administrativa, legalmente capacitada para ello. 
(18) 

b) DEL DERECHO QUE SE LE CONFIERE AL PARTICULAR. 

En la concesión, la administración le confiere al particular un derecho nuevo que antes 
no tenía, en cambio en la autorización el particular tiene el derecho preexistente y para poder 
ejercitarlo lo único que necesita es llenar de terminados requisitos para que la administración 
por un acto discrecional remueva o suprima un determinado ordenamiento legal (obstaculo 
en la definición de Gabino Fraga). 

c) SU OBLIGATORIEDAD. 

Como lo expusimos anteriormente en la concesión, el concesionario tiene el deber de 
cumplir con la prestación del servicio publico, no se puede desligar de esta obligación ya 
que de lo contrario incurriría en responsabilidad y tendría que indemnizar al estado por los 
daños y perjuicios ocasionados por su incumplimiento (19). 

Además al estado corresponde exigir el cumplimiento de la concesión: ahora bien, en 
la autorización el particular no se encuentra obligado para ejercitar la actividad autorizada 
a menos que una ley establezca lo contrario. 

17.·Véase lo anteriormente en cuanto a la 1eorla del acro complejo mixlo. 

18.- Serra Rojas Andrés op. cit. p1lgina 200. 

19.· El tltulo de concesión impone obligaciones al concesionario si éste las incumple las sanciones, se 
establecen en el mismo tftulo de concesión. 
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d) DE LOS TIPOS DE ACTIVIDADES QUE EL ESTADO PUEDE REALIZAR. 

La administración no tiene como única función la prestación de los servicios públicos, 
sino que por el contraria tiene a su c11rgo otro tipo de actividades como las de Ja policía y 
de fomento: La concesión se encuentra dentro de las actividades conocidas con el nombre 
de servicio público, en cambio la autorización no se encuadra en este tipo de actividades en 
virtud de que este tipo de servicios constituyen una función propia del estado y por lo tanto 
el único que los puede prestar es él. No existe facultad alguna para que una persona privada 
Jos preste sin que el estado se Jo conceda, por lo tanto al delegarse esta función se esta 
otorgando a una persona un nuevo derecho que antes no tenía, cosa que no ocurre en la 
autorización, ya que esta supone que el particular tiene un derecho preexistente .. La 
autorización se encuadra en las actividades de policía de Ja administración que ha sido 
definida por Gabino Fraga (20) como: 

" ... La atribución del estado que lo faculta para afectar Jos derechos de Jos particulares 
a fin de asegurar principalmente la tranquilidad, la seguridad y la salubridad pública, sin los 
cuales no es posible la vida en común ... " 

El estado antes de otorgar la autorización sobre detem1inada actividad, primeramente 
establece si ·dicha actividad daña o no en forma directa o indirecta a la colectividad: si la 
respuesta es afirmativa no Ja otorga y si no la daña , si la otorga. 

e) CONTINUIDAD Y UNIFORMIDAD. 

El concesionario no puede interrumpir bajo ninguna circunstancia la prestación del 
servicio público, salvo casos de fuerza mayor(2 J), en cambio en la autorización el particular 
puede interrumpir la actividad autorizada sin responsabilidad alguna. 

En cuanto a la uniformidad, podemos manifestar que el concesionario debe prestar el 
servicio público a todos los individuos por igual, en cambio en la autorización el particular 
no necesariamente los debe tratar de manera uniforme. 

f) DEL TIPO DE FUNCION QUEOESEMPEÑAN. 

20.-Fraga Gabino op. cit. ptfgina 244. 

21.-Véase 11gr. el articulo 29de la ley de vías genert1lesde con11111icació11, su fracción /JI establece que será 
cas11a!de caducidad f11 concesión "porque se interrumpa el seri1icio ptíbfico prestado en todo o en 
parle importante, sin causa justificada a juicio de fa Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
o sin previa c11110riZi1ció11 de fa misma." 
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La concesión se otorga para satisfacer las necesidades de interés general mediante los 
servicios públicos, lo que constituye una actividad propia de la administrncil\n en cambio 
la autorización se otorga con el prop6sito de Satisfacer una necesidad de carácter individual 
y no general (que se obtenga un beneficio directo y exclusivo). No puede bajo ninguna 
circunstancia otorgarse una autorizaci6n para explotar un servicio publico, ya que el 
patiicular en ese caso no tiene un derecho preexistente, sino por el contrario obtiene un 
derecho nuevo, por lo cual estaríamos en el caso de la concesión.(22) 

g) DURACION. 

Para finalizar con los puntos característicos de la concesión como la expusimos 
anteriormente es por tiempo ueterminado; en cambio la autorizaci6n es generalmente por 
tiempo indeterminado. 

IV. MARCO CONSTITUCIONAL. 

La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, estabkce la posibilidad de 
que el estado concesione a particulares la prestación de servicios públicos o la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la federación, exceptuando aquellos que 
las leyes prevengan, dejando a la legislación el fijar las modalidades, condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios a utilización social de los bienes (23). 

La misma ley suprema, enlista las actividades que el sector público tendrá a su 
exclusivo cargo (24) y que por ende no pueden ser objeto de concesion; que son: 

22.-Considero opor111no citar que el ejemplo con que nos i/w11ra el maestro Fraga: "eslll distinción (entre 
concesión y c111torización, licencia o permiso) es fiicilmenle apreciable en el ejemplo mas comilnmente 
usado: el de la licencia de co11strucció11 y el de la concesión minera. mientras que en el primer caso 
el propie1a_rio por razón mismu de s11 derecho de propiedad liene la fac11l1t1d de elevar en su terreno 
una construcción y solo se res1ri11ge el ejercicio de esa fac11/1c1d /tasia el momenlo en que la licencia 
se otorga, en el .-.eg11nda cciso el que o/Jliene una concesion no tiene ames tle ella ning1in derecho, 
ni siquiera /imiwdo, a la exploldcia11 de la mina. Fraga Ga1'i110 op. cit. pdgina 243. 

23.·cfr. Artfculo 28 pdrrafo noveno de la Con.-.titución Po/ftica de los Estados Unidos Afexicanos. 

24.· cfr. Arlfculo 28 pdrrafo cuarto dL• la Co11s1ilució11 Poli1ica. 
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Acuñación de moneda. 

Correos. 

Radio telegrafía 

Comunicacion vía satélite 

Emisión de billetes 

Petróleo y los demás hidrocarburos 

Petroquímica básica 

Minerales radiactivos 

Generación de energía nuclear 

Generación de energía eléctrica 

Ferrocarriles 

Prestación del servicio público de banca y crédito 

4.1 TIPOS DE CONCESION. 

Como hemos visto, de la Conslilución Política de los Estados Unidos .~~·xicanos~se 
desprende que se pueden otorgar concesiones a los particulares en dos as pecios: 

l. Prestación de servicios públicos. 

Dentro de la legislación Mexicana no se encuentra un criterio único ·par~ definir.~! 
servicio púlilico. Prueba de ello es que en algunos artículos Constitucionales como son el 
3, 73 Fracc. XXV y J 23 fracs. XVII y XXIX, se equipara a la educación co.mo un.servicio. 
público, de las huelgas en los servicios públicos y de los servicios concesionados por la 
federación; en lanlo que en los artículos 5 y 13 se les dá lralamienlo equivalente a empleos 
públicos; en el Código penal, en su parte relativa a los delitos cometidos por funcionarios··. 
públicos, !rala el servicio público en el sentido de organismo u oficina pública. 
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La Doctrina (25) clasifica los servicios públicos en: 

a) Servicios Públicos Nacionales. Estos estfo destinados a satisfacer necesidades de 
toda la Nación; En ellos, el particular no obtiene un beneficio individual vgr. el servicio de 
Defensa Nacional. 

b) Servicios Públicos que sólo de manera indirecta proporcionan ventaja a los 
particulares. vgr. vías generales de comunicación. 

c) Servicios que tienen por finalidad satisfacer directamente a los particulares por 
medio de prestaciones individualizadas. vgr. enseñanza, correos, telegnífos, asistencia 
pública, previsión social, ele. 

2.- Explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la federación, en 
principio son en listados por la propia constitución politica y están reglamentados por la ley 
general de bienes nacionales, en la que se amplían y describen en su totalidad 

En la misma carta magna se señala en principio que "la propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponden originalmente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada"; continúa diciendo: "corresponde a la 
Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 
zoca los submarinos de las islas: de todos los minerales y substancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes 
de los terrenos ... ", entre otros están los "minerales, yacimientos de piedras preciosas, los 
combustibles minerales sólidos, el petróleo y todos los hidrocarburos, también es propiedad 
de la Nación el espacio situado sobre el territorio Nacional, en la extensión y terminas que 
fije el derecho internacional, asimismo señala que son propiedad de la Nación las aguas, 
entre otras las de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional, las aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros 

25.- Fraga Gabi110 op. cit. página 250. 
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que comunique permanentemente o intermitentemente con el mar, las de los lagos interiores 
de fnrmacion natural que estén ligados directamente a corrientes constantes, las de los ríos 
y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras 
aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros pmpiedad nacional, las corrientes constantes o intermitentes, las de los 
lagos, lagunas y esteros cuyos vasos, zonas o riberas, cuando sirvan de lindero entre 
entidades federativas o a la república con un país vecino. 

En estos casos el dominio de la Nacic\n es inalineable, es decir que no se puede enajenar 
y que en caso de que se llegase a hacer, sera un acto nulo e imprescriptible, es decir que no 
pueden ser susceptibles de apropiarse por térceros que los tengan en posesion por el tiempo 
que las leyes establezcan para ello. 

La explotación, el uso o aprovechamiento de los recursos de que se trata, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgados por el ejecutivo federal. Solo los mexicanos 
por nacimiento o por naturalizacion y las sociedades mexicanas tienen derecho para obtener 
concesiones dt! explotacion de minas o aguas, los extranjeros podnín tener esta clase de 
concesiones siempre que convengan en considerarse como mexicanos respecto de dichos 
bienes y no invocar por lo mismo la protcccic\n de su gobierno, por lo que se refiere a 
aquellos, bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación los 
bienes que hubiesen adquirido en virtud de la concesi6n. 
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CAPITULO 111 

LA CONCESION DE CAMINOS. 

No obstante que la concesión de caminos está prevista en la Ley de Vías Generales de 
Comunicación desde que ésta entró en vigor en 1940, ésta no se había aplicado sino hasta 
hace poco tiempo en razón de que las vías de comunicación son indispensables para el 
progreso de nuestro país y el Gobierno no cuenta con los recursos suficientes para dar 
satisfacción a esta necesidad; es por ello que acude a particulares para que a través de la 
figura de la concesión administrativa, se construyan carreteras que comuniquen a la 
República aún en aquellos lugares más apartados. 

En este capítulo veremos en que consiste la concesión de caminos, la ley que la regula, 
quien Ja otorga, a quién se le otorga, el procedimiento, características y el derecho que tiene 
el Estado de Ja Reversión. 

1.- LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

Tratándose de vías de comunicación, es la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
Ja que preve que para construir, establecer y explotar vías generales de comunicación o 
cualquier clase de servicios conexos a éstas, es necesario tener concesión o permiso del 
Ejecutivo Federal, por conducto de Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
sujetándose a las disposiciones legales. 

Esta legislaciónestablece en su artículo Jo. cuales son las vías genera les de comunicación: 

l. Los mares territoriales, en Ja extensión y términos que establezcan las leyes y el 
derecho internacional. · 

11 Las corrientes flotables y navegables y sus afluentes que también lo sean, siempre 
que se encuentren en cualquiera de los casos siguientes: 

A) Cuando desemboquen en el mar o en los lagos, lagunas y esteros considerados 
como vías senerales de comunicación. 

B) Cuando su cauce sirva de límite en todo o en parte de su extensión al territorio 
nacional o a dos o más Entidades Federativas; 

C) Cuando pasen de una entidad a otra. 
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D) Cuando crucen la línea divisoria de otro país. 

111 Los lagos, lagunas o esteros flotables o navegables, siempre que reunan cualquiera 
de los requisitos siguientes: 

A) Cuando se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar. 

B) Cuando estén ligados a corrientes constantes. 

C) Cuando su vaso sirva de límite en todo o en parte de su extensión al territorio 
Nacional o a dos o más. 

Entidades Federativas: 

D) Cuando pasen de una Entidad a otra. 

E) Cuando crucen la línea divisoria de otro país. 

IV Los canales destinados o que se destinen a la navegación, cuando se encuentren 
previstos en los puntos JI y 111 mencionados. 

V Los Ferrocarriles. 

A) Cuando comuniquen entre sí a dos o más Entidades Federativas. 

B) Cuando en todo o en parle del trayecto estén dentro de la Zona Fronteriza de 100 
Kilómetros o en la faja de 50 Kilómetros a Jo largo de las costas, con excepción de las líneas 
urbanas que no crucen la línea divisoria con otro país y que no operen fuera de los límites 
de las poblaciones. 

C) Cuando entronquen o conecten con algún otro de los enumerados en esta fracción, 
siempre que presten servicio público, exceptuando las líneas urbanas que no crucen la línea 
divisoria con o.tro país. 

D) Los construidos en la totalidad o en su mayor parte por la Federación. 

VI LOS CAMINOS. 
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A} Cuando entronquen con alguna vía de país extranjero; 

B) Cuando comunican a dos o más Entidades Federativas entre sí; 

C} Cuando en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación. 

VII LOS PUENTES. 

A) Los ya construidos o que se construyan sobre las líneas divisorias Internacionales. 

B) Los ya construidos o que se construyan sobre vías generales de comunicación snbre 
corrientes de Jurisdicción Federal. 

VIII EL ESPACIO NACIONAL EN EL QUE TRANSITEN LAS AEREONAVES 

IX Las líneas telefónicas instaladas y las que se instalen dentro de la zona Fronteriza 
de 100 kilómetros o de la faja de 50 kilómetros a lo largo de las costas, así como las que estén 
situadas dentro de los límites de un Estado, siempre que conecten con las redes de otro 
Estado o con las líneas genera les de concesión Federal o de paises extranjeros, o bien cuando 
sean auxiliares de otras vías generales de comunicación o de explotación, industriales, 
agrícolas, mineras, comerciales, etc., que operen con contrato-permiso o concesión de la 
Federación. 

X L~s líneas conductoras eléctricas y el medio en que se propagan las ondas 
electromagnéticas, cuando se utilizan para verificar comunicaciones de signos, señales, 
escritos, im?genes o sonidos de cualquier naturaleza; 

XI LAS RUTAS DE SERVICIO POSTAL. 

Siendo estas las vías generales de comunicación que conforme a la ley que las regula 
son susceptibles de concesionarse, con las siguientes excepciones, que ya habíamos visto: 

-La prestación de servicios públicos de telégrafos, radiotelégrafos y de correos; 

-Establecimiento e.Je los servicios de sistema de satélite, su operación y control, así 
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como la prestación del servicio público de conducción de las señales por satélite y las 
estaciones terrenas con enlaces internacionales para comunicación vía satélite, y los 
ferrocarriles. 

2.- CONCESION DE CAMINOS. 

Una vez determinado lo que se entiende por concesión, y establecidos los tipos de 
concesiones que el estado mexicano puede dar para el uso, explotación o aprovechamiento 
de bienes de la Nación y para servicios(cfr con el capítulo 11) entraremos al caso que nos 
ocupa: "LA CONCESION PARA LA CONSTRUCCION, EXPLOTACION Y 
CONSERVACION DE CARRETERAS DE CUOTA" 

En algunas concesiones de servicios públicos, es necesario la construcción de obras 
(1) para poder dar dicho servicio, caso en que la obra es privada; tenemos como ejemplo 
las carreteras de cuota, en ésta se concesiona el servicio público que permite al usuario 
transportarse sobre la carpeta asfültica, que construiní el concesionario para brindar el 
servicio. 

Con lo anterior estamos en posibilidad de concluir que la concesión que otorga la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a los particulares, para la construcción, 
explotación y conservación de una carretera, es una concesión de tipo mixto, toda vez que 
la Nación otorga el uso de terrenos de su propiedad al particular para que sobre ellos 
construya la carretera y se preste el servicio al usuario. 

La carretera, además que también le concede el derecho de vía, asímismo le da al 
particular el derecho de exploL1r dicha vía general de comunicación, cobrando una cuota 
(2) por el uso, es decir, concesiona la prestación de un servicio público. 

Los servicios auxiliares de las partes integrantes de estas vías y los terrenos necesarios 
para el derecho de vía (3) y establecimiento de los servicios y obras serán fijados por la 
SecreL1ría de Comunicaciones y Transportes y, en su caso, serán también parte de la 
concesión. 

J •. Mds adelan1e dentro de este mismo capf1Ulo hablaremos de las difere11cfos e11tre la concesión de una 
carretera y el co111ra10 de obra p1íblice1. 

2.· También adelante tocamos lo referente a las cuotas en el inciso intitulado "tarifas"; hacemos un ancfll'li.'I 
de este punto. 

3.· El derecho de v{a engloba la tolalidad del terreno 01orgt1do por la SCT para la co11s1rucci611 de la 
autopista, ~s1ecompre11de la rnrpeta asfciltica, el llamado "acolamiellto" que es la vfa no circula ble 
para casos de paradas de emergencio y el terreno donde se pueden construir ser\'1°cios conexos, es 
decir, gasolinerf11s, /rote/es, restaurantes, etc. El derecho de 1•fa se tic limita con 1111 cerc11do" lo largo 
de toda fa autopista, éste es pt1rle de la concesión. 
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3.· PAPEL QUE DESEMPEÑA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE EN LA CONCESION DE CAMINOS 

L1 Dependencia del Ejecutivo Federal que conforme a la Ley de la materia y a la Ley 
orgánica de la Administración Pública Federal, tiene a su cargo todo lo relacionado con las 
vías generales de comunicación, es la SecreL1ría de Comunicaciones y Transportes, la cual 
tiene las siguientes facultades al respecto: 

La construcción, mejoramiento, conservación y explotación, inspección y vigilancia; 
el otorgamiento, interpretación y verificación del cumplimiento de las concesiones; 
declarar el abandono de tnímite de las solicitudes de concesión declarar la caducidad o 
rescisión de las concesiones modificación; la exp1opiación; la aprobación, revisión 
modificación de tarifas, horarios, clasificaciones y todo lo relacionado con la explotación; 
la venta de vías generales de comunicación; la vigilancia de los derechos de la Nación y el 
actuaren la revisión de las concesiones; el sancionar infracciones y en general toda cuestión 
de carácter administrativo relacionada con dichas vías. 

4.· PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LA CONCESION DE 
CARRETERAS DE CUOTA. 

·Se consideran como partes de las vías generales de comunicación los servicios 
auxiliares, obras, construcciones, las Dependencias y accesorios, así como el derecho de vía. 

·Las concesiones para las vías generales de comunicaciones deben ser solicitadas por 
los interesados y seguir el trámite previsto en la Ley para su otorgamiento. 

·Las ta.rifas son fijadas por la autoridad. 

-Los estatutos sociales de la empresa concesionaria deben ser aprobados por la 
autoridad. 

·L1s empresas concesionarias solo podnín ser gravadas por Federación. 

-L1s concesiones solo serán otorgadas a mexicanos o sociedades mexicanas en lasque 
los socios extranjerns renuncien a la protección de sus gobiernos. 

-L1 concesión caduca por incumplimiento de obligaciones del concesionario. 
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-Al término de la concesión, opera la reversión de bienes en favor de la Nación. 

-La concesión no crea derechos reales ni posesorios para el concesionario. 

-Los servicios deben ser colllinuos, regulares, iguales, generales y obligatorios. 

- Generalmente en el título de concesión se delimila el derecho de vía, consistente en 
una detenninada distancia a partir del eje de la autopista (la línea blanca). 

4.1.PRINCIPALES DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS. 

-Explotar la carretera de derecho de concesión, cobrando las tarifas aprobadas. 

-SoliciL1r, en su caso, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la expropiación 
de los terrenos por donde pasani la carretera. 

-Solicitarla libre importación de maquinaria y equipo que requiera para la construcción, 
explotación y mantenimiento de la carretera. 1 

-Usar en la construcción de la carretera, previa autorización, los terrenos y aguas 
propiedad de la Nación. 

-Solicitar.ayuda económica al Gobierno Federal. 

-Contratar a terceros para que ejecuten las obras de construcción. 

-Autorizar a terceros para que presenten los servicios auxiliares y las actividades 
conexas. 

-Solicitar la ampliación del plazo de concesión cuando por culpa de la SecreL1ría de 
Comunicaciones y Transportes, del Gobierno Federal, por caso fortuito o fuerza mayor se 
viera impedida la concesionaria a ejecutar las obras puntualmente o cuando no pueda operar 
total o parcialmente la carretera o porque la proyección de tr.ínsilo fuere menor que la 
calculada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o porque la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes no permitiera el incremento de las tarifas si este procediera. 

-Previa autorización de la SCT y después de transcurridos 5 años se podrá ceder o 
gravar sus derechos sobre la concesión. 

-Ampliación de un tramo de carretera. 
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-Abrir al tráfico tramos de carretera. 

-Incrementar semestralmente o cuando el índice de precios al consumidor sea mayor 
a 5%, las tarifas de cohro. 

4.2. OBLIGACIONES PRINCIPALES DE LOS CONCESIONARIOS. 

- Construír y explotnr la concesión por sí mismo. (Aunque la SCT pueda autorizar lo 
contrario). 

- Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión. 

- No gravar ni enajenar o admitir como socios a Estados Extranjeros. 

-Obtener autorización de la Secretaría para iniciar la construcción y explotación de la 
carretera. 

-Respetar y aplicar las tarifas autorizadas. 

-Someter a la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los 
estatutos sociales de las empresas concesionarias. 

-Obtener la autorización para incrementare! capital, así comoemitirbonos, obligaciones 
o certificados de participación. 

-Destinar el capital de las empresas concesionarias exclusivamente al negocio de la 
concesión. 

-Dar al Gobierno parte de los ingresos obtenidos por el cobro de las tarifas. 

-Presentar a la Secretaría un informe que le permita conocer la forma de explotar la 
concesión. 

-Conservar durante el plazo de la concesión el caníctcr de Sociedad Anónima. 

-No declarar dividendos en efoctivo antes de la puesta en operación de la carretera. 

-Entregar a la Secretaría los estados financieros cuando los requiera y los anuales 
auditados. 
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-No gravar o ceder los derechos derivados de la concesión, sin autorización de la 
Secretaría. 

-Avisar a la Secretaría del cambio de domicilio. 

-Utilizar en las casetas de cobro sistemas semejantes a los que utiliza Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

-Mantener en buen estado los bienes concesionados. 

-No construir sobre el derecho de vía sin autorización de la Secretaría. 

4.3 PRINCIPALES DERECHOS DE LA AUTORIDAD. 

-Exigir al solicitante y, en su caso al concesionario las garantías de continuación de 
tramite y de cumplimiento, respectivamente. 

-Declarar administrativamente, previo procedimiento, la caducidad de la concesión. 

-Demandar judicialmente, cuando así proceda, caducidad. 

-Autorizar la construcción de obras dentro del derecho de vía. 

-Percibir una participación de los ingresos del concesionario. 

- Preferencia para adquirir los bienes que el concesionario ponga a la venta. 

-Realizar las inspecciones a las instalaciones. 

-Intervenir en el rescate de las concesiones por causa de utilidad o interés público. 
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4.4 PRINCIPALES OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD. 

-No otorgar concesiones a empresas con cl:íusulas de admisión de extranjeros o cuando 
estos no hayan renunciado a la protección de su gobierno. 

-Otorgar conces:ones cuando éstas procedan 

-Fijar las tarifas. 

-Expropiar, a solicitud de los interesados, los terrenos por donde vaya a pasar la 
carretera. 

-Ayudar a los concesionarios a obtener la libre importación de maquinaria y equipo, 
de la Secretaría de Hacienda. 

-Permitir a los concesionarios utilizar terrenos propiedad de la Nación cuando así 
proceda. · 

-Revisar y autorizar los estatutos sociales. 

-Recibir la carretera en el caso de reversión. 

-Fijar la cantidad que el concesionario debe pagar por los gastos o servicios de 
inspección. 

-Permitir a la concesionaria el inicio de la construcción y el inicio de la explotación, 
cumplidos los requisitos legales. 

-Prorrogar la concesión en los casos previstos en el título. 

-Conceder, a solicilud del concesionario, ampliación del tramo o de la carretera 
respectiva . 

.. No concesionar carretl!ras paralelas. 

S. PROCEDll\!IENTO PARA OBTENER LA CONCESION DE UN CAMINO. 

El procedimiento para obtener una concesión para la explotación de un camino es el 
siguiente: 
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A) Los interesados en obtener concesión presentarán solicitud a Ja Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, acompañándola de Jos estudios que demuestren que se 
responde a las necesidades de la economía nacional y que se tiene la capacidad técnica y 
financiera para construir Ja carretera. 

B) Recibida la solicitud, la Secre~1fía de Comunicaciones y Transportes señalará al 
solicitante el monto del depósito ode la fianza para garantiz.1r la continuidad de los trámites. 

C) La garantía solicitada será calculada en vista de Ja importancia de Ja vía proyectada 
y se devolverá tan pronto como se otorgue Ja fianza o el depósito de cumplimiento, si el 
interesado abandona el trámite, esta garantía se aplicará en favor del erario federal. 

Se considera también abandono de tnímite, cuando el interesado no cumpla con 
cualquiera de Jos requisitos dentro del plazo que Je señale Ja Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

D) En todo caso, el plazo real para el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, 
será de un año, prorrogable a juicio de Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

E) Constituida la garantía de tnímite y si Ja solicitud y los estudios fueran favorables, 
se publicará junto con las modificaciones que acuerde la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a costa del interesado, por dos veces en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de Jos de mayor circulación, con la finalidad de que las personas que 
pudieran resultar afectadas presenten sus observaciones dentro del plazo de un mes contado 
a partir de la última publicación. 

F) Si no se presentan objeciones o las que se presentan no fueran de tomarse en cuenta, 
se podrá otorgar la concesión con las modificaciones de canícter técnico o jurídico que se 
estimen pertin~ntes, previo cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos y 
legales que señale la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

G) Otorgada Ja concesión, Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes, si lo 
considera conveniente, ordenaní que a costa del interesado, se publique aquella en el Diario 
Oficial de la Federación con Ja exposición de Jos fundamentos que se hayan tenido para 
otorgarla y el programa a que habrá de sujetarse la construcción o explotación de Ja vía 
concesionada. 

H) Los concesionarios, como garantía de cumplimiento de sus obligaciones, constituinín 
el depósito y otorganín Ja garantía que fije Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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I) L1 Explotación de vías generales de comunicación y sus servicios conexos, no 
podrán explotarse sin que previamente autorice su funcionamiento la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; llenados los requisitos exigidos para la explotación, se 
otorgará desde luego la autorización para su funcionamiento, en caso contrario dicha 
Dependenci.a podní suspender los servicios e imponer las multas que corresponda. 

Las vías generales de comunicaci<in son de utilidad pública y por lo tanto la Secre~1ría 
deComunicacionesasoliciludde los interesados o porsímisma, lralándosede vías construi
das conforme a la Ley de Obras Públicas, declarará y fundará administrativamente, en 
nombre del Ejecutivo Federal la expropiación de los terrenos, construcciones, aguas y mate
riales de propiedad particular que se requieran para la construcción, establecimiento, 
reparación o mejoramiento de dichas vías, sus servicios auxiliares y de las Dependencias 
y accesorios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podní conceder la libre importación de 
los materiales, aparatos, maquinaria, equipo y efectos destinados a la construcción, estable
cimiento, conservación y explotación de las vías generales de comunicaci<in, sus dependencias 
y accesorios, siempre que no se fabriquen en la República en cantidad o clase igual, y que 
la cantidad de artículos cuya importación se conceda en franquicia, sea la indispensable para 
el objeto a que se destine, la duración de la franquicia se determinará por la Secretaría de 
Comunicaciones. 

El Gobierno Federal podrá darayuda económica a Jos concesionarios de vías generales 
de comunic~ción. Esta ayuda se otorgará de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica 
del presupuesto y otras leyes especia les, oyendo a los interesados y posibles afectados, y solo 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, previos los estudios del caso, y por 
acuerdo del Presidente de la República declare que la vía es de urgente creaci<in o requiere 
inmediato estímulo. 

Las bases constitutivas, los estatutos y reglamentos de relaciones con el público de las 
Sociedades que exploten vías generales de comunicaci<ln, se sometenín a la aprobación de 
Ja Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

No obstante el procedimiento indicado, en la práctica la concesión de carreteras se 
obtiene por concurso al que se licita públicamente; el lector podrá tener idea del 
procedimiento de la licitación con Ja lectura del "Pliego General del Concurso" que se agrega 
a la presente investigación, como Apéndice "B". 
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6. PROPIEDAD DEL CONCESIONARIO. 
ELARTICULO 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación establece que: "Las 

vías generales de comunicación que se construyan en virtud de concesión con sus servicios 
auxiliares, sus dependencias y demás accesorios, son propiedad del concesionario durante 
el término señalado en la concesión". 

Gabino Fraga(4) nos dice al respecto que" ... existen tantas limitaciones a ese derecho 
del concesionario que en realidad se ha dudado que pueda ser un verdadero derecho de 
propiedad ... " 

En efecto, en el título que otorga el Gobierno Federal para la concesión de caminos, 
se establece que: ésta no crea, en favor del concesionario, derechos reales, ni acción posesoria 
sobre la carretera materia de la concesión. 

En cuanto al derecho real, nos dice Rojina Vi llegas " ... Aplicando la definición del 
derecho real a la propiedad, diremos que ésta se manifiesta en el poder jurídico que una 
persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente 
en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de 
una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto ... " y " ... El poder jurídico significa 
que el aprovechamiento se ejerce bajo la forma de uso, disfrute o disposición de la cosa o 
que se tiene simplemente la posibilidad normativa de ejecutar todos los actos de dominio 
o de administración, aún cuando jamás se ejecuten. Es decir, se trata de un aprovechamiento 
jurídico y no económico ... " (5) 

Aplicando lo que nos dice el maestro Rojina Vi llegas podemos deducir que el artículo 
89 citado, no se aplica a la concesión de caminos, ya que el título de concesión establece 
claramente que "no crea derechos reales", es decir no se tiene el derecho de disposición de 
la autopista para enajenarla de cualquier manera y libremente. 

Si al concesionario se le otorgará la propiedad de la carretera, éste podría enajenarla 
cuando así le conviniera; cobraría las tarifas que deseara sin sujetarse a lo establecido por 
la Secretaría de Comunicaciones; podría incluso cerrarla al público o dejar de operarla sin 
que la autoridad pudiera exigirle lo contrario, lo cual es absurdo, en miras del bien común. 

El Gobierno Federal quiso limitar la disposición del concesionario sobre la carretera 
por la razón de que las vías de comunicación son de un interés público, de ahí que no puede 
ser propiedad de un particular y que su construcción, explotación y conservación esté 
siempre bajo la vigilancia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4.- Fraga Gabino. ''DereclwAdmi11is1rarfro". op. cit. 
5.- Rojina Vi/legas Rufiwl. "Compendio de Derecho Ci1•i/" Tomo 11. Porr1ia. México 1987. Décinm Novena 

edición, pdgina 75. 
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7. TARIFAS 

En las concesiones se fijarán las bases para establecer las tarifas de Jos servicios que 
se prestan al público, con sujeción a dichas bases, la Secretaría de Comunicaciones podrá 
modificar l~s tarifas: 

A)Cuando el interés público lo exija, oyendo previamente a los prestadores de servicio 
afectados, siempre que al hacerlo no se comprometa la costeabilidad misma de explotación. 

B) Cuando los prestadores de los servicios lo soliciten, y siempre que justifique 
ampliamente la necesidad de la medida. 

La Secretaría de Comunicaciones podrá fijar tarifas provisionales, que estarán 
vigentes durante 90 días naturales, plazo en el cual si no se han fijado tarifas, se renovará 
la vigencia de las anteriores a las provisionales. 

Dentro de las facultades de la Secretaría de Comunicaciones como son el estudio y 
aprobación, revisión, modificación, cancelación o registro, en su caso, de horarios, tarifas 
y sus elementos de aplicación y de los demás documentos que se sometan a su estudio, 
podrán intervenir otras autoridades pero en especial existe una comisión consultiva de 
tarifas con su reglamento correspondiente, la que aprueba las tarifas definitivas y sus reglas 
de aplicación. 

La Explotación de vías generales de comunicación objeto de concesión, será hecha 
conforme a horarios, tarifas o reglas autorizadas previamente por la Secretaría de 
Comunicaciones. 

En el Reglamento a que se sujeta la Explotación de la Concesión, que la Secretaría 
está anexando a los títulos de concesión para la construcción, explotación y conservación 
de carreteras de cuota, se establece que el concesionario está obligado a cobrar las tarifas 
de peaje iniciales autorizadas por dicha autoridad para los diferentes tipos de vehículos que 
transiten por la carretera conccsionada; las que deberán mantenerse a valor constante 
durante toda la vigencia de la concesión, pudiendo ajustarse semestralmente conforme al 
índice nacional de precios al consumidor, o antes, cuando dicho índice rebase el 5% del que 
prevalecía en la fecha que se autorizó el último ajuste, el concesionario deberá solicitar el 
incremento a la Secretaría cuando se presente cualquiera de estas situaciones, acompañando 
la documentación de soporte, la Secretaría estudiará la petición, y de proceder, autorizaní 
el ajuste de las tarifas en la proporción que corresponda, en un plazo no mayor de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha de rcccpcic\n de la solicitud. 

41 



Hay que recordar que el concesionario recupera su inversión en relación con las tarifas 
de peaje, por lo tanto ésL1s deben ser equilibradas, tanto para el usuario como para el 
concesionario.'En el Capítulo IV hacemos un comenL1rio miís amplio y crítico respecto de 
las tarifas y de la mencionada Comi.sión Consultiva. 

8. FORMAS DE TERMINACION DE LA CONCESION 

De acuerdo con la Ley de Vías Generales de Comunicación, la concesión otorgada con 
el título correspondiente para la construcción, explotación y conservación de un camino, 
puede tenninar en alguna de las formas siguientes: 

8.1 TERMINACION NORMAL; Y 

8.2TERMINACION ANTICIPADA; ésta a su vez la podemos subdividir en: 

8.2.1 Caducidad. 

8.2.2 Rescisión y 

8.2.3 Extinción. 

TERMINACION NORMAL 

Aunque no se establece expresamente como tal en la ley o en el título, se desprende 
tácitamente de ambos ordenamientos que cuando culmine el plazo para el cual fue otorgada 
la concesión, ésta terminará de una manera natural cuando el concesionario cumple con 
todas las obligaciones propias de la concesión como son: explotarla de acuerdo con las 
tarifas autorizadas por la S.C.T., conservarla en buen estado, etc. 

Llegado el término para el cual fue otorgada la concesión (sin perjuicio de lo que 
respecta a la prórroga en términos del artículo 154de la ley), ésta se extingue, no como una 
sanción al concesionario, sino por haberse cumplido el fin para el cual fue otorgada; en este 
momento opera la reversión. 
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2.TERMINACION ANTICIPADA 

Cuando el bien concesionado no ha sido explotado de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la S.C.T., como puede ser el no respetar las tarifas autorizadas, o cuando 
la autopista no se construye según las especificaciones de ésta, u otras rawnes análogas, la 
autoridad otorgante sanciona al concesionario declarando caduca la concesión o rescindiendo 
el título por el cual se la otorga; a continuación se exponen las causas por la cual termina 
la concesión en forma distinta a la normal: 

8.2.1 CADUCIDAD 

El artículo 29 de la ley establece que las concesiones caducal".ín por cualesquiera de 
las causas siguientes: 

J. Porque no se presenten los planos de reconocimiento y localización de las vías, 
puertos aéreos, campos de emergencia, estaciones, talleres y demás obras e instalaciones 
dentro del término señalado en las concesiones; 

U.Por no construir o no establecer, dentro de los plazos señalados en las concesiones, 
la parte o la totalidad de las vías u obras convenidas. 

111. Porque se interrumpa el servicio público prestado en todo o en parte importante, 
sin causa justificada ajuicio de la S.C.T. o sin previa autorización. 

IV. Porque se enajenen la concesi6n o alguno de los derechos en ella contenidos, o 
los bienes afectos al servicio de que se trate, sin la prevía aprobación de la S.C.T. 

V. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera se grave la concesión, 
o alguno de los derechos en ella establecidos, o los bienes afe(tos al servicio público de que 
se trate, a algún gobierno o estado extranjero, o porque se les admita como sujetos en la 
empresa concesionaria; 
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VI. Porque el concesionario cambie su nacionalidad mexicana; 

VII. Porque se modifiquen o alteren sustancialmente la naturaleza o condiciones en 
que opere el servicio, el trazo o la ruta de la vía, o los circuitos de las instalaciones, o su 
ubicación, sin la previa aprobación de. la S.C.T. 

VIII. Porque los concesionarios no paguen la participación que corresponda al 
gobierno federal en los casos en que así lo haya estipulado en las concesiones, o por que se 
defraude dolosamente al erario, en la participación, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
a que haya lugar. 

IX. Porque el concesionario se rehuse a cumplir, en su caso, con lo dispuesto por el 
artículo 102 de la Ley. (6) 

X. Por no otorgar la fianza o no constituir el depósito a que se refiere el artículo 17. 

XI. Por los motivos de caducidad estipulados en las concesiones respectivas: 

a) "El cobro de cuotas de peaje distintas a las autorizadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

b) "Por descuido en la conservación de la carretera". 

c) "Por inobservancia reiterada a lo ordenado por la Secretaría dentro de sus 
atribuciones legales, y 

d) "Por modificar los estatutos sociales de la concesionaria sin la autorización previa 
y escrita de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

6.-Se refiere al descuento a que tiene derecho el Gobierna Federal del 50% en /os precios de toda cltzse 
de servicios que cobre ni público las empresas de Vlas Generales de Comunicación (CFR). 
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8.2.1.1 PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACION DE CADUCIDAD 

La Secretaría procederá, en caso de declaración de la caducidad de la concesión, de 
conformidad con el artículo 34 de la Ley, que dispone: 

"Artículo 34. La c;aducidad será declara Administrativamente por la S.C.T., conforme 
al procedimiento siguiente: 

I. La Secretaría hará saber al concesionario los motivos de caducidad que concurran, 
y les concederá un plazo de quince días para que presente sus pruebas y defensas; 

II. Presentadas las pruebas y defensas o transcurrido el plazo señalado en la fracción 
anterior, sin que se hubieren presentado, La Secretaría dictará su resolución declarando la 
caducidad, sí a su juicio no quedó justificado el incumplimiento de la concesión, por caso 
fortuito o fuerza mayor, y 

111. Si se comprueba la existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, se prorrogará el 
plazo de la concesión por el tiempo que hubiere durado el impedimiento. 

8.2.2.RESCISION. 

El artículo 35 de la ley señala que: 

"Los contratos administrativos que celebre el Gobierno Federal en relación con las 
Vías Generales de Comunicación, sus servicios auxiliares, dependencias y accesorios, serán 
objeto de rescisión administrativa por los motivos que especialmentt: se expresen en los 
mismos.sujetándose el procedimiento de caducidad a lodispuestoen el artículo mencionado ... 

Declarada caduca la concesion, imposibilita al concesionario para obtener otra nueva 
por un plazo de cinco años. 

Esta idea se complementa con lo dispuesto por el artículo 37 de la misma Ley que a 
la letra dice: 

" ... La falta de cumplimiento de la concesión o del contrato en los casos no señalados 
como causas de caducidad en el artículo 29, o en los mismos contratos, que no tengan 
sanción en ta Ley, c.laní lugar a la rescisi<in juc.licial e.Je la concesión o e.Je! contrato; ... " 
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Hago notar que dice judicial o sea que sólo es mediante un juicio. 

Continuando con el mismo artículo, también determina que:" ... mientras dure el juicio 
(de rescisión) el concesionario o contratista continuará en posesión de lodos los derechos 
que le otorguen la concesión o el contrato, sin perjuicio de las providencias precautorias que 
deba tomar la Secretaría cuando procedan de acuerdo con las leyes ... " 

Las providencias precautorias a que me refiero se encuentran en el Libro Séptimo de 
la misma Ley y cito: 

Artículo 524 " ... tan luego como la Secretaría tenga conocimiento de la infracción, 
procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos 
los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación de la Vía de Comunicación, ... 

" ... posteriormente al aseguramiento se concederá un plazo de diez días al presunto 
infractor para que presente las pruebas y defensas que estime pertinente en su caso; y pasado 
dicho térrnino,"la Secretaría dictará la resolución que corresponda ... " 

Este plazo de diez días para la cuestión precautoria es muy diferente de los quince días 
mencionados en el procedimiento de caducidad. 

8.2.3 EXTINCION. 

Dentro de las condiciones del Título de Concesión, se establece que además de las 
causas previstas por la Ley, serán de extinción de la concesión las siguientes: 

a) La quiebra o suspensión de pagos legalmente declarada a la concesionaria. 

Aunque el Título de Concesión establece como causas de extinción "las previstas por 
la ley" y la quiebra expresamente, ésta está prevista en el artículo 39; luego entonces la 
quiebra sería una causal de caducidad que extingue la concesión. 

b) El mutuo acuerdo de la Secretaría y la Concesionaria; 

c) La destrucción de la carretera en su mayor parte; 
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d) El abandono del scivicio, cuando la concesionaria, sin previo aviso a la S.C.T. o 
sin mediar causa justificada, deje de operar la carretera por más de 48 horas. 

e) La renuncia a la conccsitin hecha por escrito de la concesionaria. 

9. REVERSION. 

En virtud del Derecho de reversitin, al concluir el plazo otorgado para la explotación 
de la concesión de una carretera, los bienes que se destinaron a la misma, pasan a ser 
propiedad del Estado. 

El artículo 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación establece que al término 
de la concesión, las vías pasanín en buen estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen, 
al dominio de la NacilÍn con los derechos de vía correspondientes, terrenos, vehículos, 
útiles, muebles, enseres y demás hicncs que sean necesarios para continuar la explotación. 
Así mismo establece que son imprescriptibles las acciones que corresponden a la Nación 
respecto de los bienes sujetos a reversión. 

En mi opinitin de he restringirse el sentido tan amplio del citado artículo, ya que no solo 
regresa a la Nación el terreno sobre el cual se construyó la carretera, junto con la carpeta 
asfáltica, sino también pasanín a formar parte de la Nacitin la maquinaria con la que se da 
mantenimiento a la autopista, los vehículos en que se transporten los ingenieros para 
supeivisar el buen funcionamiento de la misma, los autobuses que transportan al personal 
en el supuesto de que la caseta de cobro se encuentre en lugar alejado; y otros bienes, lo 
anterior resulta absurdo por varias razones: en primer lugar si analizamos el sentido de la 
palabra "REVERTIR", ésta significa que algo regresa a su original dueño, quien transmitió 
por un determinado tiempo el dominio de su propiedad a alguien; en este sentido lo único 
que perteneció originalmente a la Nacitin es el sucio sobre el que se construyó la autopista, 
la carpeta asf:íltica la cons1ruyti el concesionario y por lo tanto es de su propiedad; en este 
sentido la carpeta y todos los bienes muebles de los que hablamos no tienen porque pasar 
a la propiedad de la NacitÍn, porque ella no es su original dueño. Como vemos, el concepto 
Reversión está mal aplicado en estos bienes; en segundo lugar, la maquinaria y bienes con 
que sedé mantenimiento a la vía forman parte del capital activo de la empresa concesionaria, 
no son parte de la vía concesionada, éstos pueden dar igualmente mantenimiento a la 
carretera, como dl~.stinarse a la construccidn o mantenimiento de algún otro inmueble, por 
lo tanto, sí bien son necesarios para continuar explotando la vía, no son bienes afectos a la 
concesión, por lo tanto no deben pasar (menos aún debemos usar el término Revertir) a la 
propiedad de la Nación. 
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En mi parecer se debe de crear otra figura por medio de la cual revierta en favor de la 
Nación el terreno y que pase también a su propiedad, lo que fue del concesionario 
maquinaria, vehículos, etc.- compensándole con alguna contraprestación; de otra manera 
habría un menoscabo en su patrimonio si consideramos la inversi6n que significa para el 
concesionario la construcci6n de la autopista. No es mi intencilin hacer una apología del 
concesionario, pero si pudiéramos plasmaren números (que no es objeto de esta investigación) 
la inversión que significa construir un camino, nos daríamos cuenta que en realidad no hay 
un lucro significativo para el concesionario, más aún, éste apenas cuenta con el tiempo para 
el pago de créditos otorgados, quedando muy limitadas sus utilidades; como se ve, más que 
negocio, la concesión de un camino va en aras del bien común. 

Por lo expuesto consideramos que se debe limitar el sentido de la Reversi6n a un nivel 
en que, desde luego se beneficie la Naci6n, pero no se perjudique al concesionario. 

En cuanto a que" son imprescriptibles las acciones que correspondan a la Nación 
respecto de la reversión", se refiere a que sí por alguna causa no declara el Estado la 
Reversión, no puede por ningún motivo apropiarse el concesionario de la autopista por este 
hecho, lo que a mi pareceres correcto por la función de interés público que cumple una vía 
de comunicación.(7) 

10. DIFERENCIAS ENTRE OBRA PUBLICA Y CONCESION DE 
CARRETERAS DE CUOTA. 

Aunque a simple vista parecen tan iguales, el contrato de obra pública para la 
construcción de una carretera u otro inmueble, tiene marcadas diferencias con la concesión 
de caminos como a continuación se expone: 

CONCESION 

Conforme se ha expuesto anteriormente por concesión se entiende como el: 

7.· Esto co11sti111ye una prueba nuís de q1w Id co11cesió11 tle caminos 110 es propiedad del particular, como 
se despren"de del t1r1. 89 de /a LUGC. 
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"Acto jurídico por el cual la administración pública otorga por tiempo determinado, 
a un particular, el derecho de prcslar un servicio público o de usar, aprovechar y explotar 
bienes del Estado de acuerdo a las normas que lo regulan". (8) 

OBRA PUBLICA 

Es el acto de derecho público por el que la Administración Pública encarga a una 
persona la ejecución de un trabajo para construir, conservar o modificar bienes inmuebles 
por su naturaleza o por disposición de ley. 

SEMEJANZAS 

LA UNICA SEMEJANZA ES QUE AMBAS DERIVAN DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

DIFERENCIAS 

1. POR SU OTORGAMIENTO. 

CONCESION 

LA CONCESION SE OBTIENE ELEVANDO SOLICITUDES AL ORGANISMO 
RESPECTIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. (9) 

OBRA PUBLICA 

SE OTORGA PREVIA LICITACION PUBLICA A QUIEN GANE EL CONCURSO 
POR PRESENTAR MEJORES CONDICIONES PARA SU EJECUCION. 

B.· De/gadillo G111iérrez Luis 11. "Elementos de Derech0Admi11i.,·tralil'O", op. cit. púgbw 215. 

9.· CFR. Art. 14 l,•y 1/e \!fas Generale.'t de Com1111icació11. 
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2. POR SU REGULACION LEGAL. 

CONCESION 

SE PREVE LA CONCESION DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION EN 
EL PARRAFO NOVENO DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL Y POR LA LEY 
DE VIAS GENERALES DECOMUNICACION. (Se regula por ésta y por los términos del 
Título de concesión correspondiente). 

OBRA PUBLICA 

TIENE SU ORIGEN EN EL 2o. Y 3er. PARRAFOS DEL ARTICULO 134 
CONSTITUClONAL. SE REGULA POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y POR LOS 
TERMINOS MISMOS DEL CONTRATO. 

3. POR SU OBJETO 

CONCESION 

POR MEDIO DE LA CONCESION SE OTORGA AL CONCESIONARIO LA 
FACULTAD DE PRESTAR UN SERVICIO PUBLICO O EXPLOTAR UN BIEN DEL 
DOMINIO PUBLICO. 

OBRA PUBLICA 

SU OBJETO ES LA CONSTRUCCION DE CIERTO INMUEBLE NECESARIO 
PARA EL ORGANISMO QUE LO SOLICITA. 
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4. POR LA FORMA DE PAGO 

CONCESION 

LA CONCESION LA EXPLOTA EL CONCESIONARIO CON SU PROPIOS 
RECURSOS, NO RECIBE PAGO PROVENIENTE DEL ESTADO. SUS UTILIDADES 
ESTAN EN LAS TARIFAS (DETERMINADAS POR LA ADMINISTRACION 
PUBLICA) QUE COBRA POR PRESTAR UN SERVICIO PUBLICO O DEL LUCRO 
QUE PUEDA OBTENER POR LA EXPLOTACION DE UN BIEN. 

OBRA PUBLICA 

PARA LA EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA EL CONTRATISTA NO 
EROGA DE SUS PROPIOS RECURSO ECONOMICOS. SINO QUE POR LA 
CONSTRUCCION DEL BIEN DE QUE SE TRATE, RECIBE SU PAGO DE PARTE 
DEL ORGANISMO PUBLICO QUE LE ASIGNE LA OBRA. 

S. POR SUS EFECTOS 

CONCESION 

LA CONCESION, UNA VEZ TERMINADO EL PLAZO PARA SU EJECUCION 
O EXPLOTACION, REVIERTE EN FAVOR DEL ESTADO CON TODOS LOS 
BIENES NECESARIOS PARA SU MANTENIMIENTO. 

OBRA PUBLICA 

LA OBRA PUBLICA A SUTERMINO NO REVIERTE, PORQUE SIEMPRE FUE 
PROPIEDADDELESTADO.ELCONTRATISTADEBEENTREGARLAOBRAASU 
TERMINACION, A LA ENTIDAD QUE SEA LA DUEÑA POR MEDIO DE UN ACTO 
DE RECEPCION DE OBRA. 
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CAPITULO IV 

COMENTARIOS SOBRE DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA 
MATERIA DE LA CONCESION, SUSCEPTIBLES DE SER MODIFICADAS 

PARA QUE LOS CONCESIONARIOS DESARROLLEN SU ACTIVIDAD CON 
MAYOR EXITO. 

En el presente capítulo comentaré sobre <lis posiciones establecidas en la Ley <le Vías 
Generales <le Comunicación (LVGC) y la <le Bienes Nacionales (LGBN), cuyo contenido 
deberá ser modificado, fundamentando la razón para ello y proponiendo los elementos que, 
a mi parecer debiera contener el precepto para hacerlo congruente con la realidad. A~í 
mismo se plantean cuestionamientos que comunmente se encuentran en la práctica y se 
propone su contestación. 

Para los anteriores fines, y para que el lector empalice con el tema, se agrega a ésta 
investigación un modelo, <lado por la Secret1ría de Comunicaciones y Transportes del 
documento llamado "Título <le Concesión", que establece las bases conforme a las cuales 
se otorga una Concesión <le Caminos, así como también se anexa el "Pliego General <le 
Consurso", que contiene los criterios preliminares a la concesión. 

COMENTARIOS A LA LGV 

l. Art. 146. "Lis concesiones para construir y explotar caminos se otorgarán 
por el plazo que señale la Secretaría <le Com4nicaciones y que no po<lní exceder <le 20años". 

Contrariamente a lo que se pudiera pensar, la concesión para la explotacic\n <le una 
carretera de cuota no es lo que pudiera catalogarse, dentro del argot financiero, como un 
"Negocio Redondo", por las siguientes razones: 

!. Antes que nada, tanto el Título de Concesic\n, como la LVGC impone una serie 
de requisitos que resultan onerosos para quien pretende ser concesionario; entre otros 
podemos citare! constituirse cnmn sociedad ancínima en un <le terminado capital social fijo 
que consideramos, es elevado; caucinnar el cumplimiento <le las obligaciones como 
concesionario con un deptlsilo o fianza que es igualmente alto; 

2. Para poder construir el camino de cuota <le que se trate, el concesionario debe 
contratar créditos nm las instituciones financieras (Bancos, Casas <le Bolsa, etc.), que 
deseen y esten en posibiliua<les <le prestar, grandes sumas <le dinero, por las cuales el 
concesionario debe pagar altos intereses. 

3. , De las cuntas <le peaje <le pende la recuperación financiera del concesionario así 
como el pago <le créditos y sus accesorios; si hay un índice bajo de autnmovilistas (a lo que 
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se le llama "aforo") que use el camino de cuota, no se recuperara, por ende, la fuerte 
inversión. 

La redacción del artículo anteriormente transcrito es en mi opinión incompleta, ya 
que no prevé la posibilidad de que la ser prorrogue la Concesión en el supuesto de que por 
el bajo aforo vehícularno se recupere la inversión en el plazo inicial. Avala dicha posición, 
lodispuestoporelartículo 20de la LGBN que en su parra fo tercero, establece la posibilidad 
de que las concesiones sobre bienes inmuebles de dominio público (recordemos lo visto 
en el capítulo anterior: la concesión de caminos es de tipo mixto; es decir, recae sobre un 
bién de domini_? público y sobre un servicio igualmente de carácter público; de ahí que es 
aplicable la LGBN) podrán ser otorgadas hasta por un plazo de 20 años, prorrogable hasta 
por plazos equivalentes a los señalados originalmente en los términos del Título de 
Concesión. 

Considero que el artículo en comento adolece de tan importante elemento que sí prevé 
la LGBN; incluirlo no significa un abundismo, ya que la LGBN sólo se aplica sypletoriamente 
ante las lagunas del Título de Concesión {l) y de la LVGC. 

Otra disposición que funda mi dicho es la establecida en el "Pliego General del 
Concurso" que es un documento preliminar al otorgamiento de una concesión en el cual se 
contienen las condiciones generales en que se desarrollará la concesión; dicha disposición 
establece que " ... en caso de que la proyección del Ir.ínsito prevista, resultaré inferior al 
llevarse a cabo la operación de la carretera, el concesionario tendrá derecho a solicitar una 
prórroga de la concesión que a juicio de la Secretaría proceda para obtener la totnl 
recuperación de la inversión efectuada" (2) 

No encontramos tampoco en el Título de Concesión (3), ninguna disposición que 
reglamente tal situación; siendo que el espíritu de la ser es que el particular recupere su 
inversión por la explotación de la concesión, considero que es una omisión significativa la 
del Título mencionado. 

Por lo expuesto, se propone la siguiente redacción para el artículo 146 de la LGVC: 

"Art.146.- Las concesiones para construir yexplotarcaminosseotorgarán por el plazo 
inicial que señale la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el Título de Concesión 
correspondiente, la cual no podrá exceder de 20 años. Dicho plazo podní ser prorrogado 
hasta por plazos equivalentes a los establecidos originalmente, ajuicio de dicha Dependencia, 
atendiendo para ello a las consideraciones siguientes: 

J.- CFR. Art. 4 LGVC 

2.- CFR. Pliego General del Concurso. Se agrega a la presenle investigación como t1¡u!ndice "b". 

3.- CFR. Tfmlo de Concesión. Apéndice ''A". 
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a) El monto de la inversión hecha por el concesionario, con recursos propios o 
provenientes de terceros, para la construcción del camino. 

b) pi plazo para el pago de créditos y sus accesorios, así como el de amortización 
de la inversión realizada. 

e) El cumplimiento por parte del concesionario e las obligaciones a su cargo. 

d) La adecuada conservación que dé el concesionario al camino y, 

e) El beneficio social que signifique el camino para la región o localidad." 

11. Otra disposición que afecta al concesionario es el artículo 110, que a la letra 
dice: 

"El Gobierno Federal tendrá derecho a percibir una participación en los ingresos que 
obtengan las empresas de Vías Generales de Comunicación y medios de transporte por la 
explotación de los servicios concesionados. Dicha participación se fijará en las mismas 
concesiones o permisos". 

La razón que me impulsa a pugnar por la desaparición de tal disposición, esta 
motivada por las razones expuestas en el inciso 1 anterior, esto es, las difíciles condiciones 
financieras a las que se enfrenta el concesionario. 

Recordemos que en el México actual la razón por la que se concesiona un camino no 
es la especulación por parte del Gobierno, ni por el concesionario, sino por una causa de 
necesidad pública. En virtud de la falta de recursos el Gobierno acude a las particulares; así 
el Gobierno dá satisfacción a una cuestión de interés general y el concesionario, a través de 
la explotación de la concesión, recupera las inversiones hechas, obteniendo una utilidad 
(estrecha en mi opinión) como justo pago por la tarea realizada que se traduce en un 
beneficio para el País. Es por ello que considero que, por lo menos para ·el caso de 
concesiones de cnminos, no debería aplicarse el artículo en comento. 

lll. Nuestra actual Ley de Vías Generales de Comunicación data del año de 1940, 
época en que, aunque estaba ya previsto en ella, no se concebía aún la idea de llevar a la 
práctica la concesit\n de caminos; por ésta razón que la LVGC contiene algunos preceptos 
que no son acordes en la actualidad con las autopistas concesionadas; ejemplo de ello es el 
artículo 111, que reza: 
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"Será libre y gratuito el paso de los empicados federales y de sus vehículos y de toda 
clase de elementos de transporle propiedad de la federación, por todos los caminos y puentes 
del pais". 

El transcrilo preceplo, hoy por hoy, trae consigo dificullades p:1ra el concesionario, 
dado que el lérmino "empleados federales" es muy amplio. 

Tendríamos que empezar por analizar porqué el legislador prefirió a Jos empleados 
federales y no a "funcionarios públicos", que era el término con el que las denominaba Ja 
Constitución, y que por reformas a ésla actualmcnle se les llama "Servidores Públicos". En 
mi opinión se trata de mal empleo de terminología por parte del legislador, quien quiso 
referirse en realidad a Jos servidores públicos, tal y como se establecía anteriormenle en la 
Ley Federal de Derechos, que eximía a éstos, del pago de cuotas por carreteras federales. 

Tratadist~s como Gabino Fraga (4) nos hacen ver la diferencia que exislc entre 
servidores (funcionarios anteriormente) y empicados de la federación: "Respecto de Jos 
funcionarios y empleados, es una cueslión muy debalida en Ja doclrina señalar cuáles son 
los caracleres que los separnn ... " " ... Se ha señalado como una dislincicín enlre el conceplo 
de funcionario y el de empleado Ja que el primero supone un encargo especial transmitido 
en principio por Ja Ley, que crea una relación externa que da al títular un carácler 
represenlalivo, mientras que el segundo sólo supone una vinculación inlerna que hace que 
su titular sólo concurra a la formación de una función pública" (Bielsa, D. Adm., t.11, pág. 
23). 

Se hace evidente que el legislador quiso referirse a los,"allos funcionarios"(S) y no 
a los empleados públicos, en caso conlrario un Senador o Dipulado pagaría cuola de peaje 
y un empleado de cualquier oficina del Gobierno no lo haría, lo que no es congruente con 
Ja realidad. 

No obstante todo lo mencionado anteriormente, sin dejar de estar fundamenlado, no 
debe aplicarse, ni para "altos servidores públicos" ni para empleados de la federación, ya 
que se incurre en abusos que perjudican al concesionario. En la práclica observamos 
empleados aú!l'de empresas descentralizadas que invocando el artículo 111 pretenden no 
pagar cuota de peaje. 

Considero debe desaparecer el citado precepto o, aclarar su espíritu en cuanto a su no 
aplicación a las aulopistasdecuota a fin deque no se lesionen los intereses del concesionario. 

4.·CFR. Art. 108, 109 Constilucidn Po/lticu de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.- Como los menciont1 Gabino Fr11g11 en :m Derecho Aclmi11istT111ii•o. Ap. cit. ptfg. 127. 
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IV. El artículo 89 contiene elementos controvertibles; el primero de ellos es lo 
dispuesto por el primer párrafo: 

"Las Vías Generales de Comunicación que se construyan en virtud de Concesión, con 
sus servicios auxiliares, sus dependencias y demás accesorios, son propiedad del concesionario 
durante eltérmino señalado en la misma concesión: 

Ya hable en el capítulo anterior acerca de mi opinión en cuanto a que se considere al 
concesionario como propietario de la carretera durante el plazo de la concesión, por lo que 
no es necesario analizarlo nuevamente. 

El segundo párrafo del mismo precepto establece: 
"Al vencimiento de éste último, (el plazo señalado en el título) las vías pasarán en buen 

estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen, al dominio de la nación, con los derechos 
de vía correspondientes, terrenos, estaciones, muelles, almacenes, talleres y dem1ís bienes 
inmuebles". 

A lo anteriores a lo que se le denomina como el "Derecho de Reversión", del cual ya 
también se habló y quedó definido nuestro criterio en el capítulo anterior. 

En mi opinión y por las razones expuestas en el dicho capítulo que antecede debería 
eliminarse del artículo en comento el siguiente p1írrafo: 

"Pasarán igualmente al dominio de la nación, los vehículos, útiles, muebles, enseres 
y demás bienes que sean necesarios para continuar la explotación". 

El tercero y cuarto p1írrafo si deben de subsistir; éstos a la letra dicen: 

"Si durante la décima parte del tiempo que precede a la fecha de la reversi<ln, el 
concesionario no mantiene las vías de comunicación en buen estado, el Gobierno Federal 
nombrará un interventor que vigile ose encargue de mantener las vías al corriente, para que 
sea proporcionado un servicio eficiente y no se menoscabe las vías y sus conexos". 

La razón por la que considero debe subsistir este párrafo es porque el concesionario, 
viendo que se acerca el fin del plazo otorgado, podría dejar de dar un mantenimiento 
adecuado a la autopista en perjuicio de los usuarios; 

Otro p:írrafo establece: 
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"Son imprescriptibles las acciones que correspondan a la nación respecto de los bienes 
sujetos a la reversión". 

Lo que me parece correcto, ya que antes de los interéses particulares está el derecho 
de la nación a que no salga de su patrimonio lo que le corresponde por ser su original 
propietario. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Articúlo 26.- "Las concesiones sobre bienes de dominio público podrán rescatarse por 
causa de interés público, mediante indemnización, cuyo monto será fijado por peritos ... ". 

Este primer párrafo en comento prevé el "rescate", esto es la recuperación por parte 
del Estado, de las concesiones otorgadas sobre bienes del dominio público, condicionándolo 
a la causa de utilidad o interés general y mediante una indemnizaci<ín que será fijada por 
peritos. 

Previo el análisis de Jos elementos que conforman este primer párrafo del artículo 26 
diré de entrada, que antes de que se proceda a la declaratoria de "rescate" se debe otorgar 
al concesionario, la garantía que consagra el artículo 14 Constitucional, esto es, el ser oído 
junto con la pos

0

ibilidadde impugnara defenderse contra dicho acto de la autoridad que priva 
al particular de un derecho. 

No es materia que nos toque aquí analizar el fundamento o legitimidad del acto 
proveniente de la autoridad que prive al particular de un derecho ya otorgado. 

Loquesi es factible analizar, aunque no menos extenso, son los conceptos de "utilidad 
pública" y "mediante indemnización". 

Por causa de utilidad pública se entiende, como el interés tutelado por el Estado en 
virtud de que concierne al patrimonio común de la Sociedad. 

No me parece adecuado, en este caso, que el determinar una causa de interés para la 
comunidad quede a la absoluta discreción del Estado. Propongo una comisión bipartita 
Estado - Concesionario para analizar si en una pretendida aplicación de "rescate", hay 
realmente una causa de interés público. 

"Mediante Indemnización", es también otro concepto muy dificil de abarcar por su 
extención. 
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Si se aplicara el rescate "mediante indemnización", esto facultaría al E.~tado a pagarla 
al Concesionario en un período indeterminado de tiempo, y, tomando en cuenta los factores 
inflacionarios que debilitan el poder adquisitivo de la moneda, el concesionario se vería 
afectado. Además la indemnización debe ser realmente remuneratoria; esto se lograría 
nombrando cada parte un perito (y no sólo el Estado) con la posibilidad de un tercero en caso 
de desacuerdo. 

Por lo tanto el término adecuado es "previa indemnización" sustituyendo al "mediante 
indemniz.ación". 

El segundo párrafo de este artículo dice que además de los bienes de la materia de la 
concesión, deben pasar al patrimonio de la nación los bienes, equipo e instalaciones 
destinados Qirecta o indirectamente a los fines de la concesión. 

Similar a lo que comentamos anteriormente para el caso de la reversión, lo anterior 
nos hace pensar en una arbitrariedad por parte del Estado, ya que esos bienes y equipos 
destinados a los fines de la concesión como son: maquinaria, herramientas, etc., forman 
parte de los bienes de una empresa los cuales son necesarios para cumplir con su objetivo 
y no siempre están consideradas dentro de la inversión, por lo que opinamos, no deberían 
pasar a formar parte del patrimonio rescatado. 

DISPOSICIONES PREVISTAS EN EL TITULO DE CONCESION 

El título de concesión que expide el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes al concesionario establece la obligación de éste, de tener, 
al momento de otorgársele la concesión y durante el tiempo de la misma, un capital social 
suscrito y pagada de determinada cantidad, el cual en la mayoría de los casos oscila en la 
actualidad, alrededor de veinte mil millones de pesos. 

Consideramos que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes debería tomar en 
cuenta las citcunstancias propias de la concesiónespecíficadequese trate y no fijare! mismo 
capital social a una empresa concesionaria cuyo monto de inversión para Ja construcción 
de una autopista sea vgr. de 1.5 billones de pesos, que a otra que requiera de, digamos 
quinientos mil millones de pesos para construir la carretera objeto de la concesión; opino 
que debe fijarse el monto del capital social inicial proporcionalmente al monto de la 
inversión que requiere la construcción de la carretera. 

A continuación exponemos algunas de las principales dudas que surgen en el ejercicio 
práctico de una concesión de caminos: 
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l. ¿~ factible que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes otorgue una concesión por un plaw inicial superior al 
establecido en el artículo 146 de la Ley de Vías Generales de Comunicación ? 

En el libro segundo, título segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación que 
se refiere a los caminos en general, artículo 146, se establece que las concesiones para 
construir y explo~1r caminos se otorgarán por el plazo que señale la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, aclarando que dicho plazo no podra exceder de 20 años. En 
el título de concesión no se determina tampoco si este plazo se puede prorrogar o no. 

Ya que ni la Ley de Vias Generales de Comunicación, ni el Título nos aclaran si el 
plaw para la concesión se puede ampliar y bajo que condiciones, es por ello que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4°, fracción 11 de la L VGC, que prevé que para 
el caso de controversias que se susciten sobre las concesiones se estara a lo establecido en 
la LVGC, sus reglamentos y dem:ís leyes especiales, acudimos a la Ley General de Bienes 
Nacionales. (LGBN) 

Dicha Ley establece que el patrimonio de la Nación se integra por bienes de dominio 
público y Bienes de dominio privado de la federación, entre las primeras se encuentra un 
camino federal (Vía General de Comunicación) por ser de uso común (art. 2°, Fracción 1 
LGBN): 

El artículo 20 de la LGBN confirma lo que determina la LVGC en cuanto al plazo de 
la concesión: 20 años; este plazo podrá ser prorrogado hasta por plazos equivalentes a los 
señalados originalmente considerando lo siguiente: 

l. El monto de la inversión en la concesión. 
2. El plazo de amortización de la inversión. 
3. El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad. 
4. La necesidad del servicio que preste el concesionario. 
5. El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo. 

(Se refiere a las establecidas en el título de concesión y en la LVGC; como 
ejemplo podemos mencionar la adecuada conservación de la carretera); y 

6. La reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del 
servicio pres~1do. 

Después ,de analizar el título de concesión y las leyes señaladas, podemos decir que: 

J. El plazo máximo para una concesión de caminos es por 20 años, inicialmente. 
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2. No cncnntramos ninguna dispnsición legal que establezca que la Secretaría de 
Comunicacil\n y Transportes pueda otorga una concesión por un plazo inicial mayor al de 
20 años. Atendiendo al principio de derecho que reza "La autoridad sólo puede hacer lo que 
le esta permitido", opinamos que no se puede dar este supuesto. 

3. El plazo mencionado puede ser prorrogado hasta por plazo equivalentes a los 
señalados originalmente; es decir, se ampliará hasta por un plazo igual al que se determine 
en el título de concesión, si se cumple con determinados requisitos como: acatar las 
obligaciones que impone el título de concesión, conservar adecuadamente el camino, que 
se presta un buen servicio y otros. 

4. )'lo se establece expresamente si el Gobierno Federal tiene la facultad de 
prorrogar más de una vez la concesión, o si hay un límite para ello. 

11. Durante la construción de un camino sucede muchas veces en la práctica que 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no entrega oportunamente las programas de 
obra, que incluye proyectos, fechas limite, etc., consecuencia de ello el concesionario se 
retrasa por causas ajenas a él. 

En la LVGC se prevé una sanción para el caso de retraso en la puesta en operación 
de la autopistas (art. 29 fracc. 11,) pero,¿ qué situación se prevé en el caso de que la SCT 
sea la que se retrase en la oportuna entrega de proyectos? 

Dado que el artículo 4° de la LVGC establece que las controversias que se susciten 
en cuanto a la interpretación y cumplimiento de las concesiones se decidirán, en primer 
orden, en los tém1inos mismos "de las concesiones y contratos", acudimos al título de 
concesión, para tratar de esclarecer la cuestilÍn que nos ocupa. 

La condición cuarta del Título de Concesión establece que si por alguna causa 
imputable al Gobierno Federal, la concesionaria se viera impedida para ejecutar puntualmente 
el programa de obras, la SCT compensaní al concesionario por el tiempo perdido. Si la SCT 
no entrega al concesionario oportunamente el proyecto de la etapa de la autopista a ejecutar, 
necesariamente habní un atraso general en la culminiación de la obra, lo que se traduce en 
la no ejecución del programa de obra con puntualidad. 

En la citada condición se establece que la forma en que la SCT resarcirá por el daño 
que su atraso le cause al concesionario, sení ampliándole el plazo original de la concesitin. 

No encontramos ninguna otra disposición al respecto en alguno de los anexos del título 
de concesión o en la LVGC, de lo que se desprende que la única obligación de la SCT, en 
caso de no entregar oportunamente algún proyecto de obra, sení la del compensar al 
concesionario, por lns daños que su a tras<' le origine, 11mpli:indo le el pl11zo para explotar la 
concesidn. 
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CONCLUSIONES 

l. El término "CONCESION" tiene distintas acepciones de acuerdo con la 
doctrina: 

a) Es el acto administrativo por medio del cual la autoridad administrativa faculta 
a un particular para utilizar bienes del Estado, dentro de los límites y condiciones que señale 
la ley; y para establecer y explotar un servicio público, también dentro de los límites y 
con~iciones que señale la ley. 

b) Es, también, el procedimiento a través del cual se otorga la concesión o a través 
del que se regula la utilización de la misma aún frente a los usuarios. 

c) Finalmente, también significa el documento formal que contiene el acto 
administrativo en el que se otorga la concesión. 

2. La concesión no constituye un acto discrecional de la autoridad otorgante, en 
virtud de que, si el particular que pretende una concesión cumple con los requisitos legales 
para ser concesionario, la autoridad no puede arbitrariamente negarsela. 

3. La concesión se ubica, de acuerdo con la postura más generalizada con la cual 
comulgo, dentro de la teoría del acto complejo o mixto; el cual entiende a la concesión como 
producto de un acto unilateral, proveniente de la autoridad, pero plasmado en un contrato, 
constituyendo un auténtico acuerdo de voluntades que tija las bases para explotar la 
concesión. 

Por virtud de ese acuerdo de voluntades (que se traduce en el Título de Concesión) 
se establecen derechos y obligaciones recíprocas. 

4. La figura de la concesión se diferencia de la autorización (licencia o permiso) 
principalmente en que en la concesión no hay un derecho preexistente, no así en la 
autorización, en donde el particular si lo tiene y lo único que necesita es cubrir un 
determinado requisito para que la autoridad "remueva" un determinado "obstáculo" legal. 

S. Del artículo 27 Constitucional se desprende que hay dos tipos de concesiones: 

a) Para la prestación de servicios públicos y 
Para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público de la 

Federación, exceptuando aquellos que las leyes prevengan. 
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6. La autoridad facultada para otorgar una concesión de caminos es la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

7. La figuradelaConcesióndeCaminosestiíprevistadesde 1939en la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, sin embargo no se había habilitado en realidad, sino hasta la 
presente década. 

8. El Gobierno acude a los particulares para que éstos construyan y exploten 
caminos, en virtud del alto costo que éstas representan. 

9. Una carretera es Vía General de Comunicaciones en tanto: 

Comunique a 2 o más entidades federativas entre sí. 

Cuando en su totalidad o en su mayor parte sean construidas por la federación. 

Cuando entronquen con alguna Vía de País extranjero. 

10. Los servicios auxiliares (gasolineras, restaurantes, paraderos, etc.) y los 
terrenos necesarios para el derecho de Vía forman también parte de la concesión de un 
camino. 

11. El concesionario no es propietario del camino no obstante lo dispuesto por el 
artículo 89 de la LVGC; lo anterior en virtud de que no puede disponer libremente del bien 
y su derecho no es oponible frente a un acreedor universal. (en este caso, ante la autoridad 
otorgante). 

12. Las formas en que puede terminar una concesión son: 

a) Terminación Normal. 
Se da a consecuencia de cumplirse el fin para el cual fue otorgada la concesión. 

b) Terminación Anticipada; dentro de esta: 
Caducidad 
Rescisión 
Extinción 

La terminación anticipada se da como consecuencia de una sanción de la autoridad 
al concesionario por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo o por causas de interés 
general. 
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13. Las acciones que corresponden a la Nación respecto de la Reversión, son 
imprescriptibles. 

14. Son distintos las figuras de la concesión y de obra pública. En la primera le 
otorga al particular faci.:llad para prestar un servicio público; en tanto que en la segunda se 
le encomienda la com·.trucción de un determinado bién. 

15. Debe modificarse el artículo 146 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 
(LVGC) en virtud de que no prevé prórroga para el plazo de la concesi<in, ésta lesiona los 
intereses del concesionario. Debe quedar como sigue: 

"Art. 146.- L1s concesiones para construir y explotar caminos se otorganín por el plazo 
inicial que señale la Secretaría de Comunicaciones (y Transportes), en el Título de 
Concesión correspondiente, la cual no podr.í exceder de 20 años. 

Dicho plazo podní ser prorrogado hasta por plazos equivalentes a los establecidos 
originalmente, a juicio de dicha Dependencia, atendiendo para ello a las consideraciones 
siguientes: 

a) El monto de la inversión hecha por el Concesionario, con recursos propios o 
provenientes de terceros, para la construcci<in del camino. 

b) El plazo para el pago de créditos y sus accesorios, así como el de amortización 
de la inversión realizada. 

c) El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo. 

d) La adecuada conservaci<in que dé el concesionario al camino y; 

e) El beneficio social que signifique el camino para la región o localidad." 

16. Debe modificarse el artículo l IOde la LVGCen virtud de que el concesionario 
ve muy limitado su margen de utilidades. 

17. Debe modificarse el artículo 111 de la LVGC limitando el sentido ~1n amplio 
en cuanto a los exentos del pago de cuotas r.lc las carreteras concesionadas. 

18. Antes de proceder al RESCATE de una Cllncesión se debe conceder al 
particular garantía de audiencia a fin de no lesionar sus intereses. 
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APENDICE 

A efecto de que el lector conozca Jos ténninos de un Título de Concesión, se anexa 
a la presente investigación como apendide "A" un modelo fijo que utiliza Ja Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para las concesiones; como apéndice "B", el documento 
preliminar al otorgamiento de la Concesión denominado "Pliego General del Concurso"; 
"C" que corresponde al "Reglamento al que se sujetará Ja Explotación de la Concesión" y 
por último "D", "Sanciones Aplicables". 
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HTULO DE COllCESION 

9CtRl¡,AIA oc co•u•ic•cio•ts GONCES 1011 QUE OTORGA EL GUB l ERNO FEO ERAL POR CONDUCTO OE LA SECRET.\ 
v RIA DE COMUNIC.\CIOllES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE SU TITULAR EL C. ": 

'"'""º"m LIC. AllORES CASO LOMBARDO. A QUIEN SE DENOMINARA "LA SECRETARIA". -
EN FAVOR DE • ~.A. DE C.V •• REPRESENTADA POR 

• .. EN SU CARACTER DE • . .. ;. ---
QUIEN EN LO sui:::s1vo SE DENOMINARA "LA CONCESIONARIA" PARA LA CONS
TRUCCION, EXPLOT.\CIOll Y CONSERVACION DEL TRAMO OE KILOMETROS DE 
LA CARRETERA : KILOMETROS OEL TOAMíl . 

Y KILOMETROS DE 
EN EL ESTADO OE ., CON FUNDAMEllTO EN LOS ARTICULOS 36 DE 

LA LEY ORGArllC.\ OE LA ADM!tl!STRACION PUBLICA FEDERAL; 8•, 12 Y 146 
DE LA LEY DE '/!AS GE'IEílALES DE COMUNICACION Y 4' Y 5' DEL REGLAMEN
TO lllTERIOR OE Lo\ SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRAllSPORTES, CON-
FORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo con el Programa de Trabajo de Comunic•ciones y --
Transpor:es. LA SECRETARIA na llevado a cabo la construcción 
rle carreteras par~ satisfaCer la comunicación; sin emht1.rgo. -
es urgente incrementar la capi1Cidad de l~ rerl carret':!r.1 A •rn 
ritmo acelerado para lograr una infraestructura QIJe i:urrespon 
da a las acciones tendientes a la modernización del D•ls para 
mejorar su desarrollo soctoeconómico y cultural. 

2.· El Gobierno Federal hd elaborarlo un Program" r1e C"rrl?'ter-ls tle 
C1Jota, el cual establece pr1oridt1des par.=t ta eJecuc16n rte ··
v(as de cornunlc;ictón de Y!Ul 1r:-oortanci·1 par;¡ el ries.=trrollt) 
del p~ts. y la conve111-::rilia de q1Je la 1nici.H1va pr¡y.ld·l n~r
t1c1ce en el f1nanc1:;:i1e,,to. C'Jns:ru(ción, e'(o\ouc1ón '/con· 
servac16n de carreteras de alta:; esce:1f1cJc1:::·1es. 

3.· La carretera . es~" 1nclu1•:1·J e11 el nrogr.=tf11•1 
arriba aludtdo y su c:mstrucctón tiene importantes :-1enefir:1os 
para la econom[a del pals. puesto Qt:e comunica r.•intos c11yo -
tr~ns t to incrementará necesart 'lmente un cree tmiento econórn1 co. 

4.- A efecto de co:icesionar la construcción, explot.~c16n y ccr.s:;ir 
vilctón de 1a carretera del tramo de · k1 lómetros •I•? l-=! ':"i-: 
rretera ., '<i lórnetros del tr;imo '. · 

y kilómetrosrte 
. el Gobier-no Fcder.:JI, a triivés 1le Lf\ "itf.llEf/\UI,\ 11.1 

r.oovocMlo <J su Jictt~ción püblica. r~s1Jltado !..le la CJ.ll Lf\ 
CCUCES I01¡,\P. I A propusv 1 a mejor pos tura. 



SCCRE".lR!I. :r CCl-f:;'!llCAC\QJ'tCS 

' TR.l.H5'PORTC!I · 

2.: 

5.- LA COllCESIONARIA na constituido una qarant!a·Je, - - - __ .-
l 16;000'000.000.00 ('OIECISEIS MIL MILLONES DE PESOS 00/100.M.,'· 
N.) y cuyo mecanismo ae ·reducción se fijó.en el Pllego·,General · 
del Concurso,,.que estar~.vi.¡ente por todo·el plazo·de·la conce 
s10n .q"e se· otorga; -

6.~ ·LA' CCllCESIONARL~:acredita su e<istencia legal ·1 la personali;, 
dJ~.j¿ .su representJdd mediante la'Escrtturd:Pública No ... 
".e .ie:na de de · · 

Conforme a 1 os mene lanados antecedentes, LA SECRETARIA: otorga.) a: S.!. 
gu~ente: 

e o .'N ·e :E s 1 : o ·:11 

E !.presente: T ! tul o de :Canees iOn:se otorga. a 
· :. por .. un.término.:de·i, a~os:. meses:,,a efecto:de;que:;-~ 

ésta._aonstr.aya, ~e;itplote·.y ~onserve,eletramo:·de.•: kitOn-.etros deJ.la' 
carreterJ"·--· · - . , . kilOmetros.delctramo·j·· · · 

, y k i lóootroscde•:_. · 
. en el·:Estado.'de.,., · • y LA.SECRETARIA:prpveer~·lo>necesario 

parar Que .LA COllCES IONAR !Al reciba: programada: y grotui tamente: e 1,aere: 
chohde ~ v f J' J 1 1r1 tmo- y IJ.ed ida ~que : vay.av ávanzando ·en.· el:~ Progrilma ··dect;::' 
Obras1a Que se ref.1ere,el-,ene}to nt:m> 2 de_·eHe·.Tltúto~·---d efecto· de 
que' .. nar sufra- retraso; en. ·I a: e~ecuc 1 ón ·.de.:.1 o~ - tra bdj os~ -

LA' CONCES10r1~R 1 Ai deoer.ktor.stru·: r. eT.p lotdr ·y conser.-,er 0 el tremar.o~:::· 
jeJ,O~ de ·¿s tJ. C:OnCeS·!ÓO/": 1 ne f uye~Oo_·} .?! e'-Ol.OtJC ión· CC( 'i f" ~ dtJtOrlr- :
ZJOdO :a tlt":Jlo:cneroi;a.o grJtulto J tercero'S·, lcs,ser·11cios:;o act·I":'' 
v 1dad¿s,_.:: Jnr::z.a s. 

E!t.Dla:.-o::::e'.\ltge1Jc-1a:Cel·'Prc'3erite:Jlttdo ser.!·de. a'1o'i· mGses ,-. 
ccrudas:a C.?rttride·,\a: fecna c:e·.su,ctorgdnaento•_J cu10 lér:Titno los, 
b 1 enes· a í;c tos·: a 1 a: expl otile 1011' de: 1 a: carret€ra re.,en.1 rc'ln. en: f.!vor 
d.::l.Gc.bierno fe~er,a·l cn·bue!l··estddO y J1bres·de'todo'grJvamen, ·en .... 
los, térm1 no':i t:eli: ArUc:u lo'. 89 .Cle_~.1 a. Ley:: de: VI as~ Gi:ne-:-a·les .. de JCOfil•Jnl,.: 
cación·.:r.. 

LO'S·1ser:111cios: cone-xosH.endr!n~tJna v1genc1a, d~ 2 ar.os mAs\ a part1r1,
del. t~rm·tno;:áe }a1cooces11ón,ny ,termtna.do1é~to .. 9 pet1ct60·,del"1~tet 
resJdo :·o con: ~ei-s1 meseso dB:.antricipa,ción:;. po¡:ln~rso·I ¡ t 1 tur."1 a! <1mpl¡1ar,1· 
e iónjo prórroga; de 1.1 a: conc:e-s ión)de.:.es..tos; ser,v;1c 1os.-:~s. 

J.; 
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PRIMERA.- LA CDriCESIONARIA debera mantener durante el plJ?o de es 
ta conl~:itón el car3cter legal. de sociedad anOn1:n.: J c.::~rJ )uJi:U
a la Ley G•neral de Sociedades Mercantiles y a las demas normas ju
r!dlcas que ~or su Mturaleza y objeto social le correspondan, y no 
podra mo·:11fior los Estdtutos,que sirvieron p1r3 su constitución, -
sin previa autoriBciOn de LA SECRETARIA Copia certifioda de di
chos Est.H·Jtos se ane:..a como p3rt2 tntegr3l de este Titulo como ane 
XO NO. 1 -

SEGUllDA.- LA CONCESIONARIA ejecutara las obras corres~ondientes ' 
la constr:.1cc16n d~ la c.uretera concesionad.:i al ritir.o y \1~ .:icuerdo 
con los t1em¡::os m.t-nmos q1.;e se establecen en el Prognma de Obrd --
Que como ane.(o núm. 2 forma parte de este Titulo. 

LA SECRETARIA verificara el estricto apego a los planos, proyectos 
y memon.:is de construcción: el cumplimiento irrestricto del plazo -
para la iniciación.de las obras, de acuerdo al anexo 2 ae este -
Titulo; para ta apertura de las nismas al transito, c;ra los tra~a
jos '12 cvnservac10n y reconstruc:1on, conforme a las r:ormas para ld 
Construr.ción e Instalaciones ex;ecidas por LA SECRETARIA, para lo -
cual sa obl tga a const1tu1r un fondo 'de reserva Que permltl la eje
~~ci~~ .. 1e los trd~aj1.Js.~t~d!~os_-:2_S • -·~ ":·- : ·· · --

.. en el plJ.?o de jos meses cent.lelos 3 
partir ~e la apertura al tr~osi~o 1e IJ v!J y~·-• a:re·JitJra con el 
<1ocu~ent~ correspond 1 ente. 

LA SECr<ET;.rt(A no se t-.a~e r¿s;Jons.lbl-a- ~~ los .;:¿fec::s o n.::1os que -
genere 13 O::Jt?cuclOn C:¿ los trJtJJ:5 .::::irres;:onijient-:?5 los (:.ia!es da
beran ser corre•J1das ¡::ar la pro::·1~ :::i.:ES!Otl.l~JA '/ 3 s~ :::>su. 

LA COllCESIONARIA tendra ta libertad ae contrat;r a terceros parJ la 
ejecución de las obras, pero serc\ la Gn1ca responsable ante LA SE-
CRETARlA del cumpl1m1ento de las obl1i;c::1ones eH.IPul3ddS ~n este -
docomento. entendiendo Que la relac1jn se establece únicamente? en-
tre aquel la y LA SECRETARIA. 

TERCERA.- LA CONCESIONARIA pendra en operación parci•I o total"-en· 
te el tr.imo concestonado conforme~! or:¿n y plazo est..:itlei:1:::s en 
el aneito núm. 2 y qi.;e f.:rma p5rte t":.¿jr:rte de ~!:te f!~_:;. L; ·
que se llevara a caco previl aprc~ac:~n Ce LA :ECRETA,I!, o;r• ;, • 
que se. levantar~ el acta correspond!e•1te. 
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Asimismo LA CONCESIONARIA pondrA en openci6n parci•I o totalmente 
el tramo en estricto apego a lo establecido en el Reglamento para
la Explotación de la Concesión contenido en el anexo nüm. 3 de es
te Titulo. 

CUARTA.- Si pr alguna causa im¡;utable al Gobierno Feder•I, por
causa de fuer" mayor o he<ho.fortulto LA CONCESIONARIA se viera -
impedida p3n e;ecutJr µuntu3lmente el Programa de Obras contenido 
en el ane.co nú:n. 2 •. LA SECRETARIA compensarA a LA CONCESIONARIA -
por el t1em¡;o ¡;erdido, mediante la ampliación del plarn por el - -
cual se otorgó esta concesión, previo anAlisis y determinación· pre 
cisa y fundada del perjuicio que se le haya causado a LA CONCESI07 
NARIA y de J.: 1Jerdo al procerfimiento oue e:,. ventile. ante las pro· 
plas autoridades. 

Oe iguJI forma se procederA en caso de que LA CONCESIONARIA no pue 
da opt!rar la carretera parcial o totalmente por caso fortuito o-= 
fuerza mayor, o por causa imputable al Gobierno Federal. 

En caso de que la proyección del trAnsito previsto pcr LA SECRETA
RIA en cuanto a aforos y composición, resultare inferior al 1 levar 
se a coho 1,, operación de ta carr;itera, LA CONCESIONARIA tendrA --=
derec!":o ,:¡ c;ol1citar una prórroga de la concesión que a juicio de -
LA SECRETARIA proceda para obtener lao total recuperación de la In
versión efe.;cuJd3. Par3 tal efecto. tendrá que presentar los estu 
dios correspondientes con un a~o de anticipación a la fecha de veñ 
cimiento de la concesión. En caso contrario LA SECRETARIA podrA 7 
convenir con LA COllCESIOrlARIA la terminación anticipada de la can
ees Ión. 

a).~ Ter.er suscrito y ~ag:3.do por le :re1cs !~ c.rnt!:!.::d Ce 
s20.ooo·ooo.ooo.oo (VEBITE MIL MILLONES DE =E;os 00/100 M.
N.} de capital socilll. esta cbl1gaciGn deber3 cumplirla al
mcmento de la flrma del prescnti:- Titulo y mantener el capi
tal social m(n1mo que O¿;ber~ permdnecar inalterado aurante
todo el tiempo de la concesión. 

b).- Deterj ceñirse al uso de los recursos previstos en el Pro-
grama Financiero que se detalla en el anexo núm. 4 de este
Tltulo y deberA sujetarse a los financiamientos esuDleci-
dos en el Programa Financiero aluc!ido. 



Furma C.C.•l·A 
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sccuuAr.t.accaMUMICACIONCS LA SECRETARfA vigilarA ~l estricto cumplimiento del Pr::;,grama Finan 
y ciero y cualquier modtf1cación deberA ser pre'l1dmentc autor1:.-ada :

?RAMSPORTCS por ésta. 

SEXTA.- L~ CONCESIONAR!~ en ningún caso podrJ decluar dividen-
dos en efectiva o algún otro pago de este tipo antes de Ja puesta
en servicio ~e 13 carretera o d.e alguno de sus trdmos. 

SEPT!MA.- LA CO!KESIOllARIA aplicarJ en los tramos porc1ales de la 
carretera, l~s tarifas iniciales que constan en el ane.-.:o núm. 5 de 
este Titulo, y sólo ¡:odrJ modificarlas conforme al Indice Nacional 
de Precios al ConSLimldor, de acuerdo al mecanismo igualmente estl· 
blecido en dtcno anexo. 

LA COllCESIONARIA podrJ incluir ofertas de todos los posibles reco
rridos compatibles con el si~tema adoptado y para cada tipo de - -
vehlculo. asl como horarios y calendarios de cobro discriminado -
lncicando el importe de los peajes en pesos para cada e.so. en el
entendido de que la tarifa inicial serJ la mJxima posib!e a ccbrar. 

SI por alguoa rJ?ón LA SECRETARIA oo autorizara el ajus!e de tari
fas confor:ne a lo diSPuf!sto en el rnexo núm. 5 de este Titulo, LA· 
COllCESIONARIA ser.l compensada enº plazo ~or LA SECRETARIA por el -
perjuicio que se Je cause aplicani:o ~:ir3 tai fin las bases previs· 
tas en IJ segunda parte cJel mencior.eao anexo. 

OCTA'/A.- L~ CONCESIOl/ARIA se obliga l enrregar a LA SEC:li:TA•IA -
sus estados f1r.~nc1ero~ c::.H;ao é~ta l::i requiera y los c~1.:~les aud1 
Udos y asimismo, rendir~ .:aca año :! L~ SECRF.TARIA los 1'1fcrrr:es -
d que se refiere el drt(culo 120 de ~ J Ley c!e V las Gt:nenles Je C~ 
municac1én. 

l/OVENA.- L~ SECRETMllA podrá real 1:;r en cuolqu1er tlec¡;o 1nspec 
cienes a las 1nstaldciones afectJS a lé1 explotdCión ae Id c.urete:
ra, a efecto de verifícor sus condiciones, por lo que LA CO~CESl0-
1/ARIA se obliga a otorgar las mh1m<S facilidades a los 1ns;iecto-
res designados por LA SECRETARIA. 

DECIMA.- LA COI/CESIONARIA no ondrJ ceder o gravar parcial o to-
tdlmente los derechos derivados de esta concesión o de los biEnes
afectos a la explotación de la carretera, sin la 3:.1tor1::-:•!r . .:.r-::· 
v1a de LA 5ECRETARIA y stt:"";;re que hubieren estado ... ::;-:.M:..:~ ;,::.:- J'l 

térmíno no menor de 5 añcs. 
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OECIMA PRIMERA.- El Gobierno Federal se reserva la facultad pre
vista en el articulo 26 de la Ley General de Bienes llaciona!es. -
p.3ra rescJt.:r la c:mcesión, mediante el proced1m1ento previsto 
en dicno ::rece;:¡to. 

OEC!MA SEGUllO.,.- Esta concesión no crea en favor de LA CONCESIO
NARIA derecc.os reales ni acción posesor!• sobre la carretera mate
ria de concesión. según lo establecen las leyes respectivas. 

OECIMA TEólC!':OlA.- LA CONCESIONARIA tendrá derecho a una amplia--
c16n de la concesión en un tramo de carretera de kilómetros en
los térm1ncs y condiciones que se~ale LA SECRETARIA. 

OEC!MA CU,\R7A.- El Gobierno Federal tendrá los derechos preferen 
tes a que se refiere el articulo 116 de la Ley de Vlas Generales ::-. 
de Comunicación. 

OECIMA QUlllTA.- LA CONCESIONARIA se obliga a pagar al Gobierno -
Federal como contraprestación por la explotacfOn y operaciOn de la 
carreter. a que se contrae esta cor:esiOn. el o.si de los Ingresos 
tarifados <::Je reciba anualmente, de conformidad con lo dispuesto -
por el articulo 110 de la Ley de VIJs tenerales de Comunicación. 

OEC!MA SEXTA.- LA CONCESIONARIA se obliga • observar estricta-
mente las d1o;:cs1c1ones que dH:ten las autoridades competentes en
tado lo tocante a lJ orerac1ón de los servicios y control de persa 
nas y 01enes en 13 carretera conces1onada, en adtción pero siempre 
de acuer1o ccn el Reglamento p3ra 13 E~otot.;ción <Je la Concesión -
conten11!C ¿n el dne.11.0 nürr.. 3 de este Titulo. 

OECIMA :OEPTI~A.~ t.dem~s de las causJS d¿ i::aducidad previstas en
el art!cclo 29 de la Ley de Vlas Generales de Comunicación. s.rJn
causas suf1:1entes p3ra que LA SECRETARIA declare administrativa-
mente IJ .:acuct::!Jj de esta concesión cualesqu1erJ C'e tas siguien~-
tes: ··' 

a).- El 1ncumpl1m1ento de las obligaciones corporativas que est~ 
blece esta concesión y sus anexos: · 

b).- El l'1Cur.':~li'Tliento reiterado d¿. los 9ld.!'J'i e~:Jble-:!:.n -:., · 
..:su ;;~nces 1 ón y sus anexos: 
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SCCAETARIA. OC COMUNICACIONCS C) .- La negligencia en la prestación del serv1~10 o· la inobser-
vanc1a al Reglamento de Operación o Conservación estableci
dos en el anexo núm. 3 de este Titulo; 

y 

TAANSP0Rlt9 

d).- El cooro de cuotas de peaje distintas a las autorl:3das for 
mJl~ente ºpor LA SECRETARIA. 

e). - Por el descu 1 do de la conservac Ión de la carretera. 

f).- Por inooservancia reiterada de lo ordenado por LA SECRETA-
RI.>. O•ntro de sus atribuciones legales. y 

g).- Por ~odtficar los estatutos sociales de LA CONCESlOtlARlA -
sin 13 autorización previa y escrita de la Secreurla de -
Corr.un1cac1ones y Transportes. 

LA SECREf,\RIA procedera. en caso de declaración de ~a caducidad 
de 1a concesión, como lo dispone el articulo 34 de la Ley de Vlas 
Genera les de Comunicación. 

Alternativamente. LA SECRETARIA podra aplicar las penas. convencio
nales que se estaolecen en el ar.e<o núm. 6 de este Titulo. en lu--. 
gar de proceder a la declaración je caducidad de la concesión. 

' DEClMA OCTAVA.- Ademas de las .:iusas previstas por la Ley de 
Vlas GenerJles de Comun1cac1ón. seran causas de extinción de la 
concesión: 

a).- L3 quiebra o suspens1!n c:e pJgos legalmente oeclarac:a a LA 
CONCESIONARIA. En este coso la 1noemn1zac1en que correspon 
da se cubrirai con Cdrgo a :a recoudac16n de l3S cuot.as que
se generen por la explotación de la vla; 

b).- El mutuo acuerdo de LA SECRETARIA y LA CONCESIOllARIA; 

e).- La destrucción de la carretera en su mayor parte; 

d).- El abandono del servicio, cºuando.LA CONCESIONARIA. sin pre
vio aviso a LA SECRETARIA o sin mediar causa justificada de 
je de operar la carretera por mas de 48 horas, y -

e).- ~!o~~~J~~ia a la concesión hecha por escrito por LA CONCE--

8 .• 



StCAUAAIA DI: COMUH\C.l.CIONCS 

TRANSPORTES 

ª··· 

En estos casos. LA SECRETARIA. cuando as! convenga y proceda. debe 
rá de Intervenir en la operación de la carretera. haciéndose cargo 
del servicio. sin que proceda la devolución de la fianza que LA -
CONCESIONARIA constituyó previamente a la suscrip~lón de este ;;,,, 
lo. -

OECIMA NOVENA.- LA SECRETARIA no conceslonar~ carreteras parale
las entre los mismos puntos a la que se conceslona durante el tle.'!'. 
pode vigencia del presente Titulo. 

V!GES!MA.- LA CONCESIONARIA para el caso de tncumpl imlento de -
las obl lgaciones fiscales derivadas del ejercicio de esta conce--
sión. se somete expresamente al procedimiento administrativo de -
ejecución previsto por el Titulo Quinto Capitulo ll del Código Fls 
cal de la Federación. -

VIGES!MA PRIMERA.- Para todo lo no previsto en la presente, "en -
cuanto a la construcción, explotación y conservación de la carrete 
ra, regir~n los preceptos apl !cables de la Ley de V!•s Generales:: 
de Comunicación, y por toda la duración de la concesión. los orde
namientos que sobre la materia se expidan en el futuro y los lns-
tructivos y circulares Que con apoyo en los anteriores ordenamien
tos dicten LA SECRETARIA y las demás autoridades competentes. 

V!GESIMA SEGUNDA.- Para las cuestiones relacionadas ron ¡., pré-
sente. sólo en lo que no corresponda resolver adminlstratli/Amente 
al Gobierno Federal. LA CONCES!llNARIA se somete a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad do México. -
renunciando al fuero que pudiere corresponderle por razón de su ~o 
mtcllio presente, futuro o cualquier otra causa. Para tos mismos
efectos. se obliga a informar por escrito a LA SECRETARIA rte cu•l
quier cambio de domicilio, durante la vigencia del presente. en el 
concepto de que en caso de omisión, las notificaciones surtlr~n -
efecto mediante publ tcaclón por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación. 

VIGESIMA TERCERA.- El uso del presente documento en cualquier -
form•, Implica la aceptación ir.condicional de sus términos por LA 
CONCES !ONAR IA. 

La ;iresente Canees i On se otorgA en la C kdart do Mé': c.c. O:: ".r 1 t: • 
Federal, el dla de : de 

.'l' .... 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

PLIEGO GENERAL DEL CONCURSO 

Al que se sujetará el Cor.curso Núm. , relativo al otorgamiento de 
la concesi6n administrativa para construir, explotar y conservar el tramo de • ' 
kilónetros de la carretera . 
en 1 que se inicia en el kilómetro de la 
carretera mencionada y entronca en el kilómetro de la misma vía. 

CLAL"SULAS 

PRIMERA.- Al formular su proposición el concursante tomar§ en cuenta lo· sigcieE_ 
te: 

a) Que la construccit5n, explotaciOn y conservacHSn del tramo de carretera obje
to del concurso, incluyendo los entronques Km. · · , se lle

·vará'. a cobo con sujeción a: el Proyecto; el Programa de Obras; el Programa -
de Conservacil5n; las Especificaciones Técnica& de cumplimiento obligatorio -
para el concesionario¡ 111s Normas para Construcc:ilin e Instalaciones y de Ca
lidad· de los Materiales que la Secretaría tiene en vigor, l'.i.ltima edicil5n de_ 
cada uno de sus libros y conforme a las condicione.a y estipulaciones conteni 
das en el Tftulo de Concesi5n otorgado por la Se.: retaría, cuyo proyecto (For 
ma [-8.a) se anexa a este Pl'Íego. -

b) Que el rérir.en fiscal a que estará sujeto el ejerc1c10 de la concesión, se -
apegará'. al c:.ontenido de la información que sobre el mismo se acompaña a este 
Pliego. 

e) Que la explotaci6n de la concesión operará ajustándose a lo establecido en -
el Reglamento respectivo anexo a este Pliego. 

d) Que aplicará las tarifas iniciales por tipo de veh!culo que se anexan a este 
Pliego, y que deberá nantenerse a valor constante durante la vigencia de la_ 
concesión. 

SEGt.ºN[lA,- Para respcmder del cu.-:iplirr.ie:-.to de la proposici6n. !'!! n.cor.;>añará a la 
r..iE::;;;. ,j,a cantidac! de S3,Ci00 1 (!00,lOO,r·Q ITRES !'IIL MJLl.0:\E:S DE tESOS, 00/100 :-:,:·. l 
en chequE cruzr.dc, e:-:pcdido por el i:iteresado con carr.o a cualc¡uier institucit'n_ 
dt? E.=nca \" Cr(¿:::c n !.;sor de la SecrHaría de Cor.-.uniC'acionC"s \" TranS?':!rtl!~ 1 t:l 
C:l.<.: será devuelto 3 los interes.'ldos no Hlecdonadcs al darse a COOOCc.'r cil falliJ 
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del concurso. En el caso del adjudicatario, esta garantía quedará retenida has 
ta la formalizaci6n de la concesi6n y la exhibici6n de la fianza que garantice
•u cumplimiento. 

TERCERA.- La proposic16n integrada en la corma que prevJene la Cl.tusula Dfcimn 
de este Pliego, deber« presentarse a la• horas del día del mes de 
de ' ., en la Subsecretaría de Infraestructura, a ita en y • .• 
;. . . :'. Priller Piso del Centro Nacional SCT de esta Ciudad de ME:dco, don 
de ae llevarf a cabo el acto de PreaentacicSn y Apertura de proposiciones, a car 
so de 101 funcionarios desism1do1 para tal efecto por la Secret1r!a, en presen":: 
eta de loa concursantes que aai1tan al 1cto y de lo• invitados preeente11 levan. 
tindoae el acta correspondiente. 

CUARTA.- La Secretaría en un plazo no mayor de (dos) me&eR analizar.& las pro 
posiciones admitidas y emitiri un dictamen que aervirf co1DO fundame.nto para el
fallo, mediante el cual ae adjudicar' la conceai&l a la propoaici6n da conve-
niente que reuna las condiciones legales, as! como las técnicas, econ611.icas y -
financieras requeridas y garantice aatiefactoriemente el cumplimiento de la CO!l 

cesi6n. El fallo de la Secretar!• serf inapelable. 

QUINTA.- Durante el_ plazo señalado en la clfusula anterior, la Secretaría po-
dr' solicitar a loa proponentes las aclaracionea 1 datos y explicaciones que es
time neceaarioa con relaci6n a aua propoaicionea. 

SEXTA.- Al fot'llallar su prop_o•1ci6n el concursante reconoce: 

a) Que deber& tou; en cuenta la• condicionea cli'Mt.'ic'Aa. topo1rfficaa y geol! 
1lca• del lugar de la obra aal' C080 au proyecto. todaa laa indicaciones y -
aeñalallientoa que sobre bancos de .. terial, entronquea, puentea y paaoa a -
desnivel haya proporcionado la Secretarla t'ara praaentar au propoaic;Jdn; -
pudiendo en au caao proponer laa mejoras qu~ a au juicio conaidere P•l',t.ine.!!. 
tea·, acmpañada• da laa Mmoriaa qua juatiftquen dicha• .:>dlficacionea o --
adiciones. . · \ 

b) Que· incluirf con su proposic16n ei proyecto de ubicaci6n de las casetas de 
cobro y 101 proyecto• a 'que ae sujetará' su conatrucci6n y operaci6n, 

c) Que presentará con su proposici6n el proyecto de ubicaci6n y explotaci6n de 
las ireas de servicios y actividades conexas (paradores, zonas de manteni-
miento y talleres 1 gasoltner!as, servicios de primeros euxilios 1 de restau
rante a, hotelea, etc.) • . 

d) Que acompañarf a au propoaici6n el Programa de Obra detallado y en ritmo -
trimestral, •eñalindose en dicho prosrama el tiempo mh.imo para au 1'.ntegra
ejecuci6n, entendiéndose por tal la construcci6n terminada en condiciones -
de inmediata puesta en servicio. tn ningún caso el plazo entre la adjudic_!!. 
ci6n de la concesión y el inicio de los trabajos será mayor de 6 (seis)ire--
!!les •• ;. ... 

..;· 
e) Que con su proposici6n deber¡ presentar el Pro1trama de Conservaci6n detall_! 

do de toda la obra en ritmo semestral, durante el tiemoo que dure la exolci
taci6n de la concesi6n, para mantenerla en perfectas condiciones de servi-
cio. 
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f) Que la Secretarí.a, a travlis de los representantes que para tal efecto desig
ne, tendr( el derecho de verificar el cumplimiento del plazo señalado para -
la iniciaci6n de lo& trabajos de construcd6n y supervisar en todo tieuipo -
que loa mismo se realicen al ritmo y plazos establecid'os en el Programa de -
Obras y con sujecii5n al Proyecto, las Especificaciones T{;cnicaa y laa Normas 
para Construcci6n e Instalaciones y de Calidad de lo• Materiales mencionados 
en el párrafo a) de la Cl,usulo Primera de este Pliego, Asimismo, la Secre
taría estará facultada para realizar la inspección de todos los ra.ateriales -
que vayan a emplearse en la ejecucilSn de los trabajos, ya sea en el sitio de 
éstos o en los lugares de adquieici6n o fabricaci6n. 

g) Que independientemente de la obligación del concesionario de· conservar la -
obra conforme al programa respecti\•o,· la Secretaría a través de sus represen 
tantes asignados para tal efecto, tendrá el derecho de supervisar que la - :
obra en todaa sus partes se conserve en un nivel 6ptimo de servicio durante 
el tiempo que dure la explotación de la concesi6n, verificando que por lo me 
nos alcance una calificación de 400 (cuatrocientos) conforme a las ?-.'armas pñ 
ra Calificar el Estado Físico de un Camino anexas al presente Pliego. -

Por su parte, el concesionario estará obligado a tener en el lugar de la - -
obra por todo el tiempo que dure la ejecuci5n de los trabAjos 'Y la exploLa-
ci6n de la concesión, a un representante que deberá conocer el proyecto, las 
normas y especificaciones y estar facultado para accuar a nombre y por cuen 
ta del concesionario en todo lo referente a la ejecuci6n y conservaci6n de =
la obra, acatar las instrucciones por escrito de los representantes ºde la Se 
cretaría y corregir de inmediato las deficiencias que en au caso hubieren si 
do observadas. ' -

h) , Que el concesionario quedará obligado a solventar con sus propios recursos -
y sin involucrar en ninguna forma a la Secretjnr1a, las reclamaciones que en_ 
su caso le resulten por daños y perjuicios a propiedades fuera del Derecho -
.. i{p. o a terceras personas, derivados de la ejecuci6n, explotaci6n y con-
servaci6n de la obra, 

i) Que en caso de que la proyección del tr3nsito prevista, resultare inferior -
al llevarse a cabo 1n operación de la carretera, el concesionario tendrá CE-
recho a solicitar una prórroga de la conc.~sifin qut:' a juido dP la Secretaría 
pro~eda para obtener ln total recuperación dl! la inversión efectuada. Pard_ 
ul efecto tendrá que presentar los estudios correspondientes un año antes -
del vencimiento de lA concesión que detente. 

SEPTIMA.- Para aclarar cualquier duda que los interesados tuvie;an en relación_ 
con el concurso, podrán dirigirse a la Subdirección Técnica de la Dirección CenC'. 
ral de Carreteras Federales, con domicilio en la calle de Núm. -

1 Colonia , · de la Ciudad de México, Distrito Federal. tas soiicit~ 
aes ~5h' ~er5:: ,ir,~nc:¿as si ].'~ i::tc.rc~:;.Ccis ].Js prcsenta:-t por escrito y a tti:~ -
t<:srCar ~(.. (tréintn) ci!.:i.s 1-.:ibi:.:.~ ar.L,rlNt..:S ;;. la fecha ~t: presentación y .apertu
ra de ptoposiciones. la Secrclarl'.a co:r.unicará ror escrito a los concursantes, -
;;~r le r..c:-:.::s 15 (quince) Cías hábill!s c.nteriores a la fecha de present.:ición )' -
.:.pertura de preposiciones, cualquier dtu.::c.ién que no haya sido considerada den
tro de la fofor::-.aciCr. rroforcionada y qu<: pueda .:;fectar la elatoraciór, de las -
propo!'iciones. 

- ' 
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OCTAV . .\.- Las proposiciones conteniendo todos los elementos e informaci6n solici 
~=~~=d~:. la Cllusula Décima de este Pliego, se presentarin en sobre. cerrado• y: 
La leyenda transcrita en las proposiciones y en toda la documentac16'n aeñalará:-
11Proposici6'n para el Concurso Núm. · · convociido por la Secretar!• -
de Comunicacionea y Transportes para la Adjudicac16n de la Conces16n Adminietra
~tva de la ConatruccicSn, Explotac16'n y Conaervac16n del Tramo de Cuota ' 

NOVENA.- En laa propo1icionea deberi aeñalarse el número telef6'nico y domicilio 
legal de loa concursantes en la Ciudad de México, Distrito Federal, donde podrá 
diriaíraeles toda clase de conrunicacionea relacionad•• con el concurso. 

DECIMA.- Las proposiciones que presenten los concursantes deberán contener obli 
gadamente los aiguientes datos y documentos: -

1) En sobre por separado, acreditaci6n legal de la personalidad y capacidad -
del concursante; tratándose de un grupo de personas que pretendan consti--
tuir la persona moral como titular de la concesi6n 1 para el caso de que les 
sea adjudicada, deber6n presentar constancia notarial en la que ae comprome 
tan a constituir 'dicha sociedad y nombren a un representante para esos cícC 
toa. Si son personas físicas ae proceder§ de la aisma manera. Si ae trat8 
de algún d'rgano con facultad para obl tgar a dicha persona moral, con la cer 
tiUcacid'n de la vigencia de su nombramiento expedida por el Secretario del 
Consejo de Adrdnistraci6n u 6rgano directivo de la empresa concursante. 

2) Docu111entoa para loa que ae utilizarfn las fonaa• que •e npreaan y que deb~ 
rA'n ser firmados en cado una de sus boj as; 

a) Propodci6n (Forma E-3) 

b) ~.anifestaci6n escrita de conocer el sitio de los trabajos (Forma E-3.a) 

c) El presente Pliego General del Concurso (Forma E-2.a) 

d) El Proyecto de Título de Concesf6n (Forma E-8.a) 

e) Informaci6n sobre el Régimen Fiscal a que estará sujeto el Ejercicio de 
la Concest6n. 

f) Reglamento ,a que se aju_:;tará 111 Explotaci6n de la Concesi6n. 

1) Tarifa1 Iniciales por Tipo de Vehículo a Aplicarse y Mantenerse a Valor 
constante durante la Vigencia de la Conceai6n. 

3.- Garantís de cu:::rilir:iiento de la propcidci6n que s'1tis:faga lo~ requisitos in
dicadua en la Cláufl.ula Segunda de este Pliego. 
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4.- nanto de la inversi6n total previsto para la construcción de la obra, Este 
concepto será entendido en su mis amplia acepci6n y aerll calculado mediante 
la agregaci6n de lau siguientes partidas: dirección y administracUSn de la 
obra; costos finar.cieros durante el período de construcci6n y, en general.
de todos los bienes, cualq<uier que fuere au naturaleza, que sea necesario -
incorporar, construir o adquirir por estar directa o indirectamente relacio 
nadas con la obra y que fata eetf en aervj.cio. -

5.- ProposicilSn •obre el tiempo de duraciiSñ de la concesi6n 1 expresado en años 
y mese•• a contar desde; el otorgaudento de la misma, sin que en ningtm casO 
pueda exceder a veinte años. 

6.- Relación de las personas Usicas o mprales participantes en el capital so-
cial de la futura Sociedad que sería titular de la concesión, en el entendí 
do de que en ningún caso la participaci6n en el capital social de personos
físicas o morales de necionalidad extranjera podrií exceder del L.9:t de dichO 
capital, sujeto a lo dispuesto en la Ley para Promover la lnversi!Sn Mexica
na y Regular la Inversión Extranjera. 

7 .- Proyecto de Estatutos de la futura Sociedad concesionaria, que contenga los 
elementos que se requieren para poder cumplir con el Proyecto de Título de_ 
Concesión y los demás requisitos que se establecen en este Pliego, conside
rando en dicho proyecto de estatutos lo siguiente: 

a) La concesionaria revestir& la forma legal de sociedad anónima. 

b) La Sociedad t\!11drií por objeto principal construir, explotar y conservar 
las carreteras y puentes que en concurso le eoncesione la Secretarh de 
ComUnicaciones y Transportes. 

e) LB Sociedad será de nacionalidad mexican'a y por lo tanto. estar' sujeta 
a. la legislación mexicana y a la jurisdicción de los tribunales de los_ 
!atados Unidos Mexicanos. las personas físicas o mJrales extranjeras -
que participaren en el capital de la sociedad concesionaria, deben acep_ 
tar expresamente considerarse como nacio'nales respecto de dicha partid 
paciOn y no invocar la protección de su gobierno por lo que se refiere: 
a sus inversiones, bajo pena en caso de incumplimiento de dicha estipu
lación, de perder su participación en beneficio de la t-:aci6n Mexicana. 

d) ta Sociedad concesionaria tendrá su domicilio en territorio mexicano. 

e) La duraci6n de la Sociedad será cuando menos acorde con el plazo de la 
concesión que en su caso se otorgue, determinándose al formalizarse la_ 
constitución de la sociedad. 

f) Las acciones representativas del capital social de la empresa serán - -
siempre nominativas. 

8.- Ca¡ii:.al social previstC' para la futura Sociedad, con t:xpresión de cantidad_ 
y porcentaje GUC represente de la inversHin total prE:vista para la constru.s, 
c.ién Ce la obra. El capital social no pcdrf ser menor de SZ0,000 1 000,000.00 
(VEI~lE MIL l'~TLlO!'ES DE PESOS, 00/100 M.K. ). Asi::dsrno 1 se hará r.ienci6n ex
presa en su caso, de la parte de capital social a suscribir por person~~ fl 
sicas o jurídicas de nacionalidad extranjera o de nacionalidad mexicana re
sidentes o dor.dciliadas fuera de ~léxico. 

- ( -
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Cuando ae trate .de sociedades con participaci6n extranjera en su capital so 
cial, se incluirS una explicación de las previsiones necesarias para cum--:
plir con las normas de la Ley para Promover la Inverai6n Hexicnna y Regular 
la lnversi6n Extranjera, en caso de convertirse el prppio proponente en ad
judicatario de la concesi6n. 

9.- Cuan.tú de los recursos ajenos, tanto nacionales como extranjeros, previs-
tos para completar el financiamiento requerido. 

10.- Procedimientos y garant!as previstos para la obtenci6n de los medios de fi
nanciamiento indicados en los puntos anteriores, de conformidad con lo que 
a este respecto se disponga en ~l Proyecto de Título de Concesi6n. -

11.- Plan de amortización de las inversio.nes, desglosado por subtramos suscepti
bles de explotaci6n independiente. 

En este plan figurará: <le manera específica el régimen que el postor prevea 
para la amortizaci6n con cargo a los remanentes entre los ingresos procede!!: 
tes de la explotación y los gastos totales prod1. idos, incluidos los finan
cieros. 

12.- Sistema de peaje ·a adoptar con especificación expresa de todos los posibles 
recorridos a realizar por los usuarios, indicando la ubicación de las .case
tas de cobro. 

13.- Plan económico-financiero de la futura Sociedad, que será dividido; a efec
tos de su presentaci6n en· dos partes: 

a) Previsiones de resultados financieros, acompañadas de la comprobación -
de la viabilidad financiera del proyecto, cálculo del rendimiento de -
la inversiGn y fundamentaciGn del nivel 'Y eatructura de tarifas propues 
to, en au caso, para alcanzar el equilibrio económico durante el perta":' 
ao concesional. 

En este programa se especificarán los ingresos y gastos de operación, -
financieros y amortizaciones .• 

b) Previsiones de financiamiento, cuya finalidad consiste en verificar la 
coherencia y compatibilidad entre las disponibilidades monetarias y la
aplicaci5n de estos medios de financiamiento. -

ll •• - Proyecto de ubicación de Jas casetas de cobro y proyectos a que se ajustará 
su construcciOn y operaci6n, 

15.- Proyecto de ubicación y explotación de las &:reas de servicio y actividades_ 
conexas (paradores, zonas de mantenimiento y talleres, gasolinerS:as, servi
cios de primeros auxilios, de restaurantes, hoteles, etc.). 

16.- : rcitr,;,::.<; Ge obras Ce::tallado y E:n ritt:to trirr.estral a que se ajustarán los -
trabajos de construcción, indicando los plazos de iniciación y term.inaci6n_ 
tocal e ine.r:diata api:rtura al trán~ito. 

Cn el cita do prograr.:a Ceberá r:xpre~arsE:- los siguientes elementos rehridoi; 
a los distintos tramos en que se proponga acometer la construcci6n de la e~ 
rrctera corr:pleta: 
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a) Plaz.o para la iniciaci6n de ldS obras. 

b) Plazo de teruinaci6n por tramo. 

e) Plazo para la apertura al tráfico. 

17.- Programa de Conservaci6n detallado y en ritmo semestral, a que: ae ajuetar&n 
los trabajos para mantener toda la obra en condiciones 6ptimas de servicio_ 
durante el tiempo de la concesión, 

DECUlA PRUIERA.- La Secretaría determinar& durante el acto de presentacHSn y - -
apertura de proposiciones, cu51es cumplen formalmente con el ·pliego General del -
Concurso y que por lo tanto, las recibe pa'ra su revisión detallada. 

Aquellas proposiciones que no contengan todos loe documentos o hayan omitido al-
gún requisito o forma de presentación, ser&n desechadas y devueltas desde luego a 
los interesados. 

DEClMA SEGUNDA.- Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fue
ren desechadas, la Secretaría declarará' ¿esicrto el concurso, situaci6n que queda 
rá asentada en el acta respectiva. -

DE1:1MA TERCtllA.- Las proposiciones presentadas por los concursantes y qÚe sean -
aceptadas en los términos de la Cláusula Dfcima Primera. serán conservadas por la 
Secretarla. 

DECIMA CL'ARTA.- La adjudicaci6n ser& publicada 1!:$11 el .Diario Oficial de la Federa 
ci6n. en un plar.:o no mayor de 5 (cinco) d'ias hábiles a partir de la fecha corres--= 
pendiente ·• la propia adj udicaci6n. 

El adjudicatario, en el pla&o de JO (treinta) ll!as naturales contados a partir de 
la publicaci6n de la adjudicaciGn, deberá constituir, conservar o mantener una -
fianza o depósito a favor de la Secretaria c:¡ue izarantice las futuras obligaciones 
contenidas en la concesión, por un monto inicial de Sl6,(l()0 1 000 1 000.00 (DIECISEIS 
MIL MILLONES DE PESOS, 00/100 M.N.), los que 11 terminarse la construcci6n del -
tramo de la carretera se disminuirán hasta un monto de $4,000 1000 1000.00 (CUATRO 
MIL MILLONES DE PESOS, 00/100 H.N.), cantidad que durante el plazo de \'Ígencia d°C 
la concesi6n se irá disminuyendo proporcionalmente por cada año t.ranscurrido. Di 
chas cantidades se considerarán a precios constantes en la fecha en que se otor-":' 
gue la concesión, por lo que se irán ajustando conforme al Indice Nacional de Pre 
cios al Consumidor. -

DF.Cl~'.A Qrt:."TA,- (u:"";r!i:lcs los requ~sitC'S señaladC1$ en le cláusula ~.tericr !te -
o:..:-rg-.::.rZ: el TÍtlilo de Co:;~·e$i~:1 ñ la ewprcsa selt?ccio:la.!a, la c¡u" queCa.rá'. obli¡a
da a firmarlo en el lugar, !echa y hora que fije la Secretarh. 

De no cunplir con estos requisitos, se har& efectiva la E?arant!a de su propos:i--
cién a thulo de pena r:onvencional y por el sirn¡Jlc retardo en el cur..pli~iento de_ 
la obligación. 

- 8 -
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DECIHA SEXIA.- Las garant1as de las pruposicionea •e devolverán • los concursan
tes al darse a conocer el fallo del concurso, a c•bio del recibo otorgado por la 
Secretaria, e excepci6n de aquella que corresponda al concursante seleccionado, -
la que ser5 devuelta una vez que exhiba la garantta estipulada y sea firmado el -
Titulo de Concesi6n. ' 



SECRETl.RIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE IllFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GEllERAL OC CARRETERAS FEDERALES 

REGLAMENTO PARA LA EXPLOTACION DEL TRA~O DEL KM. 

' ' RRETERA , CONFORJ!E A LAS SIGUIE!lTES 

C L A U 5 U L A S 

AL KM • 
• , DE LA CA-

PRIMERA.- !'o deberá efectuarse la exolotaciOn del trar.10 de carre
tera objeto de la concesi6n ni Ce sus-servicios conexos, sin que -
previamente autorice su funcionamiento la Secretar:!a, una vez que_ 
hubiere verificaCo gue los trabajos de construccidn estén termina
dos en su totalida~.y llenados los requisitos a que se refiere es
te Reglamento. 

Para tal efecto, el adjudicatario notificar! por escrito la terrni
naci6n de los trabajos y haber cumplido los requisitos rnenci_onados. 
La Secretaria por medio de. sus representantes que para tal efecto 
designe, verificará' dentro de los diez d!as h!biles que los traba= 
jos.estén debidamente terminados y llenados los requisitos para su 
explotaci6n, y en su caso otorgar~ desde lueqo la autorización pa= 
ra Su funcionamiento, levant4ntlose el acta correspondiente. 

\ ' . 
,. . \ 

SEGUNDA.- ~l adjudicatario operará las casetas de cobro localiza
üas en.el tramo objetO de la concesi6n, empleando equipos Ce con-
tea y clasificaci6n de vehículos iguales o similares a los que ut~ 
liza para el objeto el Organismo Car.tinos y Puentes Federales de In 
gresos y Servicios Conexos en las carreteras federales Ce peaje = 
que estt.n bajo su jurisdicci6n, expidiendo los boletos de pago co
rresponC.ientes. El texto de los boletos lo proporcionara. la Se-
cretar!a. 

TERCERA.- El concesionario quedará obligado a cobrar las tarifas_ 
tle peaje iniciales autorizadas por la Secretaria para los ·diferen
tes tipos de vehículos que transiten por el tramo de carretera ob
jeto de la concesi6n, las que Ceber~n mantenerse a valor constante 
durante to~a la vigencia de la concesi6n, r-or lo que sllo podr~n -
ajustarse ccr.for~e al Indíce Nacional Ce Precios al ConsumiCor, 
conforme al si~uiente mecanis~o: 

a} Las tarifas de peaje poCr~n ajustars2 conforme al Indice ~acio 
nal Ce Precios al consuniCor anua!.r."'.ente, o cuando Cicho !nCiCe 



rebase el quince por ciento del que prevalec!a en la fecha en 
que se otorg6 la concesión o en la fecha en que se autorizó er 
al timo ajuste. 

b) Cuando se presente cualt;Juiera ci.e las situaciones señaladas en -
el párrafo anterior, el adjudicatario podr4 solicitar por es-
crito a la Secretaria el ajuste de las tarifas de peaje, acom
pañada de la docwnentaci6n de soporte correspondiente. 

c) con base en la solicitud que presente el adjudicatario, la se
cretar!a de consiCerarlo procedente, autorizar~ en la propor-
ci6n que corresponda el ajuste de· las tarifas de peaje, en un 
plazo no mayor de quince d!as hábiles a partir Ce la fecha de
recepci6n de la solicitud, a fin de que entren en vigor. -

CUARTA.- El versonal Cel concesionario proporcionará en las case
tas de cobro la informaci6n aue reauieran los usuarios, en rela--
ci6n con el tr&nsito y facilidades ·que existan en el trarro Ce ca-
rretera objeto de la concesi6n. 

QUINTA.- El concesionario deberá adoptar las medidas necesarias -
para la seguridad de personas y bienes en el tramo concesionado,
y contar y mantener los equipos y dispositivos requeridos pata - -
prestar los servicips de emerqencia y primeros auxilios, as! como_ 
los de radiotelefonía, sometiándolos a la eonsideraci6n de la Se--
cretar1a para sµ inspecci6n y aprobación. · 

SEXTA.- El concesionario deber~ cuidar y'restaurar los señalamien 
tos, acotamientos y defensas metálicas, as1 como efectuar todos = 
los trabajos de conservación, reparaci6n y reconstruccidn·en el 
tramo de carretera, entronques, puentes, viaductos y pasos a desni 
vel, a fin de mantener toda la obra objeto de .la concesi6n en per= 
!ectas condiciones da servicio durante el tiempo que dure la explo 
taci6n de la concesión. -

La Secretar!a estará facultada para supervisar a través de sus re
presentantes asignados al efecto, que la obra en todas sus partes_ 
s~ ccr.serve en un nivel 6otimo de servicio conforme a los requisi
tos exigidos, y dar por eScríto al concesionario o a su represen-
tante autorizado, las instrucciones requeridas respecto a las def~ 
ciencias que en su caso hubieren sido observadas, las que estará -
obligado a corregir de inrnedia to. 

ñsimismo, la Secretaria estará facultada para verificar a trav~s -
de los rcpresenta:ites que para tal efecto C.esigne, qué las instale 
cienes correspondientes a los servicios o actividades conexas (pa
raCores, zonas Ce mantenimiento y talleres, gasoliner!as, restau-
.rantes, r.oteles, cte.), satisfagan los requisitos indispensables -
r.ara su operacitn y rnantcnir.:iento, cuedancio obli~ado el concesion~ 
ria a disponer lo necesario para subsanar las deficiencias que en_ 
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su caso hubieren observado dichos representantes. 

SEPTIMA.- r:o podrán construirse edificios, coloctt.rse postes, cer
cas y demás obras dentro del Derecho de V!a, ni instalarse anun--
cios en éste o en los terrenos adyacentes al mistr0, sin la autori
zación expresa y por escrito de la Secretaria. 

OCTAVA.- El eoncesionario realizar~ los actos y prestar~ los ser
vicios t6cnico-administrativos que requiera para la adrninistraci~n, 
operación, mantenimiento, conservacidn y·reparacidn de la obra con 
cesionada, sujetllndose a las dispos.icíones legales, reglamentariaS 
y administrativas que est6n en vigor. 

NOVENA.- El concesionario será directamente responsable de los ac 
cidentes o daños a personas y bienes que resulten por actos pro--= 
pies, o de su personal, maquinaria o equipos, debidos a deficien-
cias en la operaci6n, mantenimiento, conservacidn o reparaci6n de 
la obra concesionada. -

DECIMA.- El concesionario deber4 informar de inmediato a la secre 
tar!a y a las demAs autoridades competentes, al tener conocimientO 
de cualguier anomal!a o violaci6n a las disposiciones leqales apl! 
cables en el 4rea concesionada, y a adoptar las medidas necesarias 
para coadyuvar al cwnplirniento de dichas disposiciones. 

DECIMA PRIMERA.- Las obliqaciones fiscales, .federales o locales,
que se ori9inen o deriven de la concesit:n, as! como del cobro de 
las tarifas por el uso del tramo de carretera, ser&n a cargo del = 
concesionario. 

DECIMA SEGUNDA.- En ningGn caso se podrá, directa o indirectamen
te, ceder, contratar, hipotecar, ni en manera alguna 9ravar o ena
jenar la concesi6n, los derechos de ella conferidos, edificios, 
servicios auxiliares, dependencias o accesorios, en todo o en par
te, sin la autorizaci6n previa y por escrito de la Secretaria • 

. DECIMA TERCERA.- Al vencimiento de la concesi6n, los bienes afec
tos a su explotaci6n revertir4n en favor del Gobierno Federal en -
buen estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen, en los 
t~rminos establecido en el art!culo 89 de la Ley de V!as Generales 
de Co~unicaci(.n. 

OECI!·~ CUARTA. - El concesionario se obligará a entregar a la Se-
cretar1'..a sus estacios financieros trimestralmente y los anuales au
Cita¿os correspondientes, y renéir.!! anualmente a la Secretaria los 
informes a que se refiere el artículo 120 de la Ley de Vías Gener~ 
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DECIHA QUINTA.- El conces1onar1o se obligar& a pagar al Gobierno 
Federal como contraprestac16n por la explotaci6n y operaci6n de la 
concesil·n, el O.St de los ingresos tarifados que reciba anualmente 
de conformidad con lo dispuesto por el art!culo 110 de la Ley de -
V1as Generales de COmun1cac16n, el que se cubrir~ dentro de los 
treinta pri-ro• d1as del •• de enero dCJUiente al año de que se 
trate, ante la Oficina Federal de Hacienda corre•pondiente. -

Lo anterior es sin perjuicio de las de-4s obligaciones fiscales 
~ue el concesionario tenga por la operacidn y explotacidn del tra
mo conceaionado. 
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ANEXO No. 6 AL TITULO DE CONCESION INHERENTE A LAS SANCIONES APLICABLES A 
LA EMPRESA • : . . EN CASO DE-
1 NCUMPLl MIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LA TERHINACION DE LA OBRA 
ASI COMO EN LA NEGLIGENCIA EH LA PRESTACION DEL SERVICIO, QUE FIRMAN DE -
CONFORMIDAD LAS PARTES. 

1. En caso de que El Concesionario no concluya las obras objeto del pre
sente Titulo, en la fecha se~alada, por causa Imputable a él, se apll 
cara una pena convencional consistente en un 10S del Importe total de 
la obra a ejecutar, que se calculara mensualmente y que debera cubrir 
en un término de treinta dlas contados a partir de que la Secretarla
le notifique el Incumplimiento de su obllgaclOn. 

En caso de que El Concesionario no cumpla con esta pena convencional, 
se aplicara de Inmediato el mecanismo a que se refiere la cl6llsula --

'décima octava del Titulo de Conces!On •. 

1.2 Cuando El Concesionario no ejecute las obras' dentro del progriima es-
tablecldo, se le notificara por parte de la Secretarla, que cuenta -
con un mes para regularizar la sltuaclOn, en caso contrario se le - -
aplicara una multa del 2S correspondiente al monto del atraso como P!! 
na convencional que cubrlra mensualmente hasta el momento en que los7 
trabajos se encuentren dentro del programa o concluidos y que se cal
culara por di a transcurrl do. 

SI El Concesionario no cumple con esta pena convencional, o a pesar -
de cumplir con ella no se regulariza en el programa, se procederé en
los términos de la clausula décima octava del titulo de concesión. 

1.3 En caso de que El Concesionario no realice a satisfacción de la ~ecre 
tarla los trabajos y se detecte obra mal ejecutada, se obliga a repo":' 
nerla en el término que fije la Secretarla. 
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2. SI El Concesionario no observa los lineamientos que fijan "Las Nor
mas para cal !ficar el estado f!slco de un camino", a que se compro
metió en el Pliego General del Concurso en la clausula sexta Inciso 
e), la Secretarla podra Imponer a éste desde la fecha en que le no
tifique, una sanción económica Igual al si sobre el Ingreso bruto -
diario que reciba El Concesionario por la explotación de las vlas -
hasta la fecha en que repare los desperfectos y que a juicio de la
Secretar!a cumplan con las correspondientes especificaciones. 

En caso de que El Concesionario no cumpla con esta sanción, se pro
cedera en los términos de la clausula décima octava del Titulo de -
Concesión. 

2. 
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